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rUDUOA,DOB
VALOltI·:S

Pecha I T;¡nl('
por 10\'-,----

t'R ECIWENTE~

6 a·!~1I4 100,30
l'i 3·¡)34 100,11i
63'V34 100.40
ti H134

J
)00.40

113.0341 100AO
O3-934, 100,<lO

ó ~J.Ba'lrl 87.;0
ü 3·1>:14¡ H7,llr,
ti :HJai ~l'1"1O
tl :1 U:l4 87.65
tl :i lJ34 i\7,OV
(l3·934 b7,6iJ

,
lí) 12.tJ:l:JI 69,80
14 2 O:l4 7:l,OO
6·3·034 74.00
11 3·()34 '4,10
63·ü34 74,lO
O3·ü34 74,10
03·034 74,10
ti 3-uiN 74,30

2·:I-V:~4 ~8,OO
28·:1·934 88.00
03·934 88,00
2-3'934 88,00
(J·3.9a4 ::13,00
(13 1134 B8,25
6 3 ·V34 H8,OO
6 :¡.{l34 88,00

2·3 U34 ü3.75
l:1}·2-1J3·1 !;:1,40
Ü 3·Hi:l4 11:1,60
6 ::¡.OH4j na,GO
Il 3.ft34 03.00
'88.\)34 93,00

2O·:.!·U34 1\9.80
6·2.V:.l4 100.00
Ó 3·{l34 llÜ,95
03·034 100,00
Ó 3.034j 100,10
O3 U34 100,10

llA~D109

PUBLICAOOS
VALORES

BOLSA DE MADRtD.-.Cotización oficial del día 7 de Mar7.o de 1934 .
. • 1'. I \~

~
o..
~

---------'-----~----I~
Titulo. 5 % amorli:¡;abIe. emiaión' 1927. (Sin impuedo.) g.
Serie F , elc 50.000 pest'tas nominales, 1 al 8.860........ 100,30 t-S

J) E, de 25.000 J) J) 1 ni 15,000........ s.:
J D, de 12..100 J) 1) ] al 26.600 "... '1
IJ e, ele S.OOO D » I nl 244.100 100,30
» D, de 2S00 JI ij ) al 2flROOO ~OO,30 Z
:¡, A, de SOO 1) • 1 al 886.ll67........ uo,ao c,.

Trtulol !i % anlol·tizablc, cllllI\ón U2·!. (CrIn impulJllo.) S
S~rje F. de 50,000 pe~('~as Ilominaks, 1 al 5.000........ ~

Jl E, dr~ 25.000 J) JI 1 ni 9.000........ '1
l) D. de 12.500 1) 1) 1 al IS.ooo........ 81,70
l) e, de 5.<XKl 11 11 1 al 144JlO(1........ 87,70
• B, de 2.,';{)(I JI " 1 al 169,000........ 87,'70
I A, de SOO J) JI 1 al 520,236........ 87,70

TltulLJ& Deuda "mQrli'r.~ble al 3 % (emiaión de 1928).
Serie H, de 250.000 pesetas nominalea. 1 al 725 ..

J) e, de 100.000 JI »1 ni 72j,. .
J 1;, de 50,000 J ~ 1 al 8,625 17410
» b, de 25,000 J I 1 al 18.552...... 74' 10.
) D, de 12.500 J) J 1 al 14.999...... 74'00
J el de 5.000 l) J 1 al 80.000...... 74'00
• B. de 2.500 'Do »] al 75.000...... 74'25
11 A, de Soo) Jo 1 al 202.500....... ,

TUul<ls Oeud. IImortbable al .. % (emlti6n de 1928).
Serie H, de 200.000 peseta.! nominales, 1 al 2.000 .

J G, de 80,000.. Jo J ni 915 .
JI F, de 40.000) ;p 1 al 4,659 ..
:11 E, de 20.000 Jo »1 al 5,000 ..
» D. de 10.000.. ;p 1 al 10.011...... 88,30
J) e, de 4.000 Jo 11 1 al 20.000...... 88,30
.. B, de 2.00J J »1 al 50.000...... 88.3(1
• A, de 400 Jo J 1 al 141.500...... 88,80

Tltulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 a~ 2.900 ' 03,60

II E, de 25.000 JI J 1 al 3.000 ..
JI D, de 12.500 l) »1 ni 6.000 ..
I e. de 5.000.. • 1 al 29.000 .
11 D, dc 2.500. • 1 al 25.000 .
lo A, de 500 Jo J 1 al 85.000 ..

Titulo. Deuda amortizable al S % (emili6n de 1929).
Serie F, de 50.000 pesctns nominales, 1 al 1.500 .

1 E, de 25.000. • 1 al I,SOO jlOO,fIO
» D, de 12.500, DIal 6.<XXl 100,00
11 C. de 5.000. \l] al 40.000 100 00
]) B. de 2.500. Jl 1 al 22.000 1 '
~ A, de 500 ~ ~ 1 al 80.000 POO,20

Thuloa .. % Interior (22 de Agollo dll 19111).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 60,OIí
JI E. (le 25.000» I 70,00
;1 n. dc 12.500» 11II u u ".4 70,00
t C

1
(le 54{)(}():Do :a ..u.It ,.. 4 70,00

Jo 13
1
~c 2.500:Do .. • 4 u........ 70tO~

11 A. de SOO:D » ..u.u ..u u .....u. 70.0U
J O Y H. de 100 y 200 pesetas nominn!cg............... (J3,0:)

¡ 1 % CIlltonor (oliampiIJado) eanjoado por f-Illilión 1924.

Serie F, ete 24.000 pesdas nomInales ..
XI E. de 12.()()() D ".14 ··
J D, de ó.(}()O:D '" , ••
" C. de 4.(K)O. -p ., .

Ji n~ de 2.~. • ,.u •..
11 A. de l.OCO 11 1 .

Il G Y H. de lOO y 200 !,esetas nominales" ..

4 % amorllzable, emisión 1908. canjeada por la de 1929.

Serie I~, de 25000 pesetas nominales
1]JI 1). tIc 12.500» I "',,.u 81,00

» e t dc 5.000 1- .» u , 81 t OO
" n, r1c 2.500 II 11 81,00
JI A. etc 500:» I:t •••••••• t4 14 •• 4 .

:i % amOl·tiznble. omisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F', dc 50.000 pes('tas nominales :
JI E, de 25.tXJO;oc 11 ..

») I)t tte 12..5('..0» ,D. " '1 04~2.')
JI e, de 5.000 II ]).. 94,25
» l3

t
de 2.:;00» D ,4............... 94.23

.. A, de 500 JI I 04,óO

S· % amortb.able, emisión 1911. canJlNlda por la de 1928.

S;'ric F. dc 50.000 pcselas nominales .
.J J~, de 25.ro):p ,g. u .

J) D, de 12.5C~)>> 11 .

II e, de 5.000 11 JI 18°'2;
n 13. de 2.500' ».+........................... 8ú l 25
• A. de 500. l).. 89,26

Thulo. 5 '7~ amos-t1zabfe. emIsIón do 1~!1I.

Serie F. de 50.000 pcsdas nominales, 1 al 350 .
JI E. de 25.00ll 11 JI 1 al 520 ..
J D, dc 12.500. 11 1 al 1.640 ..
» e, c1c 5.000 11 11 1 al 19.800 1100.00
Il ll, dc 2.500 11 11 1 al 15.400 .
11 A, de 500 J ~ 1 al 73.000. 100,25

PR.ECE.J)B~n:l'"

- 1r~Ci¡"
fanto

POI Iv'-'
(\ 3-\J~l4 70,]0
ti 3·0~" 70.M·
U 3·113'" 7O,lÓ
Ua'O~H 70.15
U :1.934¡ 70,Ió
n 3.{13-l ?ll,V;
u·~.!I84 H8.llü

20·~·\):l4 81,7G
2(l 2·034 81,20
:m·2-934 B2,OO
20·2·034 S~.25
:.!72·1J3-1 RZ.nO
~8·~·9:U fla.OO
:!:i l!.{IiH 80.75

27 NlM HO,2ñ
(l3·1Il!4 80,li0
ü:J·mH¡ /;0,50
ij·:Hl:J4· tlOJ)O
[j.3,{13'¡ i HO,iíO¡

fi:J 0:141 Il~~.7li
Ó 3.03-1 1 11~,70

U 3·D~-l ['4-.00
ij·3·0:U I 04,00
O :l.II(}4 • U4.lJU
ti :J U:J.11 1M,00

232'!):l11 AS,?5
:u·I·oaJ : g\}.4U

1·a-93" 80.2:)
6 3·Ua4 89,10
ij·i.1-111i4 139,10
fi'¡·U:i4 ¿'L1.10

2$·1·9~:4 1If1,80
1.2·934 UlJ,80

~8·2·934 l19,80
{1.3.OO4 1 100,00
6.3.934 100,00
6·a.934.t lCO,lW

~
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600
100
4?ó
4?6
100

600
000
260
000
1500
600

500
liGO
lOO
fj()()
tsÓO
liOO
0'>00
500
MIO
600
5ÓO
800
tOO
rlOO
r;oo
000

V.tlor ::m- ! ~ .1~AMBIO~ PO!~~?! ~
~.d.~llIl1~ embl)lrlclo '. .~ !

l'4iltletl. O". . Q
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CltJtlMos remitidos por el Centro, Oftch,i de Contr'ataclón c;¡"
d. Moneda. que se publica en cumplimiento del nomero (ti

811 líoo .8/ de la n"al orden número .01J. del t"Hnlster¡o de H411 ~
; _ 5uc~~~J de b, de _Sep~el,?br~t d~ 19'JO.

1) "L.A..~ ·;awll·, ....ml>lO vl....llL\' "UD"ll vamb.1
20.000 _~.11 Nót.'g1~Jo ",6t'ti'i _liiiiillliO U~ ,r(INIlItA II1,Utm' ~ ~.

18.0üO r-w
27.000 Libras esterllnllS. 37,55 3'(,45 Florines 4,f)~ 4,07 I

Frllncos Ira.uoe8cs 48,.65 48,65 EacUd.os.. ••• • •• 8.4,40 34-,00 I~.
7.000 Dollars..... ,... 7,43 7.41 COto ohoooeR!ova· ~"
15.000. ooa 30,75 30,55

D' Lit....... ,; •• ¡, ... 69,7¡; 69,611 Ptad!I IU¡enMnátt

l~ . I mil.; .
R6iohanlllrk!! .... 2,04 2,1l25 I COrOllA8 meCM.. J,f}4

]49.000 FttLnC08 suizos.. ~,7~ 12::1H,50, ¡CorouM dRllCSl18.! J,08
151. 500 HeJgaa. u...... 17....2;;, 1172.00dCQ1'QWl8nQI'UoglJ.8 1,00

~oo~o
87,60
87,00
04.21)

l04.00
102,SJj ,
8t:l,65
77,00
G7,oo
70/1r,
6o,Od
72,liO
71,25
72,00
72, tíO
64,00

660,00
220,75
246,00

71,00

560,00
274-,00
100,OU
15000
201,OU
80,50
42,00

________• ...__" .--- CM 1 d' , .. , ¡;-;.

l'E8'WlAl NO:UllUi.1Ill 1i!OOCiAJ)Á.

oa \J:.lol
ti ~'fJ34
6 ~·034

232·\l34
639::14
53034
63·ua4

69·\):14
(1 B-Ila"
IS 8·lJ:l4

.28-2-0:;4

{} 7 9311
lS 3 ¡'¡:~4

26·2-9~4

6 a·084¡
6 S·ga4
IS 8 U~4
6 ~ tJ34
23,[134

1U>4·032
31-3'031

22·12-I}3J
13-ó·92D
13·6-lJ2lJ
J3~'029
18-15-029
28-l5-D2Ll

nÍl,nl:O do E.pllfia , ..
Banco Hlpotocário de Espafl<\ .
Banco EllpafíoJ de Crédito.. , ..
Banco HJspano-Amerielil1o .
Compafila Arrlll1d." do 'fabaOOI.
Altos Hornos do Yizcala.lllh.• ,
Soclcd. Gral. Azu.·¡ Ordinarias... I

ciltera de España. Prefereutes.'
Unión Espal101a de EJlplosivo!l.• '
Ferrocarriles M. Z. A. ..,.........
Fortocarriles Norte do 1tspalla.
Balico Espa801 Río do la P~atl1..

OBLIGACIONES j

Bórtos del DánC() (le ns~f1 ...;.. l
Cédulas del Bal100 HlptJteeatio.
Idcm Jd. id u ,'

Idcm id. Id. .
1{tcm Id. Id. ....
Idcm Id. Jd , uu II' I-~ I ••••

Idell1 del llaneo de Crédito Local. I
Soc1edad Gral. Azue.' de Uspal\a.

F C "{ Z A Val) ~ Serie A.!. '.~" ..., a- Sérle!l. i
dolJd a Atiza.......... Serie C.l

)

..- ~erje. I

I<lem Norte de Espa- 2.' serill. 1

CSa. Emt!i6n 17 de J.' scrie. j
Ejlero de 1905......... 4.' serie.:

5.' serlo. /
Ayuntattdento tI~ Madrid.

O3·034 114,00 ObUgacioné9 .... " .........M"'''''''''' I 100
28 2·034 1/3,lm Expropiaciones del Interior ...... j 500

lS 8·0M ?lí,ISO Empréstito "Villa Madrid", 1914.¡ liOO
11 ,8 8·{l94 75,~~~.!d·1 1918....:1~::~......~ líOO

4 por 10::1 Interior 1990•• , ••••
Idom fin corriente •••••••••••
Idem fin próximo •••••••••••
4 p6t 100 IúlÍ~rtlzltb]tl ••••••••
f) por 100 amortir,l'blo Hlj¡8 •••
.Aóowtl(ill del Danoo de ESlll\fia.
ldem'd\ la Arrendat&tljt de '1'a.

I
baOOll •••••••• ~ ••••••••.••. '

A",uoa.rera-OrdinanM•••••••
Idem.....II'ln (J(1rrtl!lJ~ ••••••••
Unión EaP.'0ola de E:zplosfvoe.•
C1edalM s;!él no.nMl Illpotée&ri(.

/lo! 5 por 100 ••••••••••••• ,
ldllDl id. al 6 pUl' 100........

VALORES

Car'Ol4. pro•• de Deuda amortizable
al S % (emi.16n d~ J929).

i.lllric A, tic too ptSctafi, 1 ell ~.ú87¡ .
11 D, de 500 ]) I al 6.001. .
J B, de 5.lXiO 1 1 al 14.434 ..

En diferentes serieSt .. U 4 U ..

título. de la OeucJa ten'Oviaria aMortiza-
ble del tetado. al 4,50 % I

Serie A, de 500 pésetas; 1 al SO.OOO...... j 08,40
• B, QO 5.000 » J al 50.000.. 'H' ¡ U8,3ü
» C, de 25.00) » 1 al 6.(0)" .

En diferentes sorics ¡ ...

Titulo. de la D...da f81TOvt.ña amoruaao
,'

ble cW E.tado. al 4,50 %

Serle A. de SOO pesetas, 1 al M.OCIO...... 89.10
» a, <16 5.000 .1 1 al 35.000..... 80,10
» C. de ~.OOO .1 1 al 4.CXXI H ¡

Eu diferentes serles ,

.., r
Titulol de la Deuda. terro'$'laria Amortiza.

ble del Eltado, 4,50 %, eml.lón 1929.

En diferenleS H 1

I
Carpolal prov. de bollOS oro d. Te.orerlll,

. al 8 %, a diez año.. I
Scne A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082....... 222,llO

J B, de 10,000 J) 1 a 20.00)....... ¡ 2'22,6\.1

I
Bonoa Teao.t'O par. el Fomenta do l. In.

dualr]. Nlldonlll, S %

Serie A, de 500 pesetas. l al l00.ooo ! 80.11!·
.1 B, de 5.000 1> 1 ..1 6O.00CI ' 89,13
.1 C, de 25.000 1 1 al 6.000 ¡

All dif~r~Ilq:! ll~ri~~ ,.,u,I,f..Ju..UJ.••

[;8,60

IIli,IiO
llfí,úO
Ooi,ñO
V3,oo

OS,?ó
98,35
OS,6ü
90,00

89,LO
89,10
89,10
71.1,00

80,10
80,10
80,10
88,60

22200
222,00

1
ranlo

/'edw t>or 100

-',

8 :Hl34
63034

I'R~C1!:U]~N'fl;:S

281931

.2i 8 !J33
228 {l33
31893a
la ó uaa

"3934
63034

2S 2 D34
122982

f' 3004
83·934
6·3034

28·6·933

---~-_.. - - , . I '1 PM1CEDENTl1B 1\

: C""IIIIOI> .=-='7"-="'_ '"-··-=='H vALORltS DU SOClltDADUS
I'UBLICAoOS I l11nto 11

~ ~ ""h, p.' ~ .1.'01......
I
I

f

!

l,
63934·
fI 3 934 r
63 934 ~

10 Jl929 f
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JUl\""TA PROYLl\1CIAL DE mLNEf'I
CENelA DE PONtEVEDRA

Pontcvedra, 13 de FebN:N) de 1934.
Ei Secretari<>, Alb~;to M:u1in~7..-Visto
bneno: el Goh~rn.:J'floT !'tesj1~nte, Vic~
,tor Manuel 1kcerrft.

Se anuncia 'I1".leva subasta. de lo~ hie.
nes de la Fundación Salustiano :\Iígll'~
de Túy, que quedaron sin Hcitaífores eIt.
la 61timsmente celebrada. Dicho fleto:
tendrá ,lugar el dia 17 de !llano pI"Óxl.a',
mo en la lWJ.1aría de la eitnd::1. r-inda'], <t
J.as 40ee del dia, en donde se enC'l101tr~
la dorumentoción y cond:cio-nes, para
que pueda se:- e:::¡minada por quren .fe'
interese.

SUBASTAS

l'AJ!-..;1STERlO DE IrlDliSTRiA
V -COMERC!O

1de la3ldrid"' deJ. :p"resenle "liego .de etm- -disputsto en e1..articulo del Reglamentc',
i dieiones y del de la anterior :sUbasta.· de .cuentas corrientes., para que el «¡ti.

2.- El material -está usado y no se se crea con derecho a reclamarlos 16:
pueden thaeer reclaznaciol.¡es por .su ,me.. verifique demro del plazo de ,jos me'"
jor o ·peor estado, habiendo de aceptar- ses. a con18'I' desde la inserción del. ¡>ri,.
se tal y como se encuentra almaoanado mer anuncio fecha 14 de Febrero d.
en el local mencionado. 1934; haciéndose rpresente que, e."pira.J

3: Antes de hacerse eM"g'O -de dicho do <dieho p1az.o sin reolama<:ión de ter..
DlRECCION GE:ffiR..o\L DE .&HNAS y material. habrá diJ hacerse efectivo su cero, se~~s resguardo!

CC»(BUST1BLES imparte a la citada Junta, levantándose duplicados, quedando analaoos los ;priJ
. .. acta en que se haga constar la entrega meros y sin 're~onsabiliOOd est.e <eStai

Declarada deSlertapor falte ~ J2Cl- I a la. 'mIsma del precio estipulad(); de- bleeimiento. .
tadores la su~as,ta ::munC13.d:t en l!i ~a-l hiendo el -eom;p.rador retira~ el m.atedal I Madrid, ~ de Marzo de 1934.-EI SOd
c~ta de !rladnd'.. fedla 13 ae En~ro nl-, en un p.lazo que no podrá e.'C.ceder de l-cretariQ, Eduardo Leclere y Méndez.
tL!10, para enaje?IH·., S prOp?esL3. d~l Uñ mes. e'B cuyo 'CaSO -5e le devolveri la X-1G1G
DIrector d~l I_r:stituto Be'G16g1C;¡ y lll- ~. sin -que tenga derecbo al abono
nero .de Es.p~.... los apa:~los.~e la~- de gasto alguno por ningún concepto.
r:a tono et:.Ie no tIenen ubl17:aClOn pm~- ,: El material se s<ljudicará al me- EA.,;.~CO HIPOTECARlO DE F..sPA~L.
t~ca en dl~O C~ntro. por haber lldqu.¡- jot" postor, y en el caso de que dos o
ndo mate!"!a~ mas.IlJ?Qern~,se cOTI:~a más proposiC.Ío~s, ac~ptables, resulta- I Habiendo sufrid6 e:ctra'rio el re!li
nneva mha:'lL;'\ públlca, .ecl} el rn_l~o ran 19uales, en el mIsmo acto y du- guar<:o número "36.568. e:¡pediJo po~
fin y cq,n. sUJ~lón al s:gu1ente pt¡,'go cante.qrrinee :rnill:mtos se decidirá por 1e.¡te Banco en 2 'de Agosto de 1912, d
'rlecondlcwn&.>. • pujas a la lbT'..a cuál debe preferirse, y rC.;1T"eSC1ltatión de 2.500 pesetas nom!

1.a subasta se cele!>~ar!l .en el J.ocal si transcurr:do dicllo plazo subsistiera' nales, 'fU cinco cédulas hipotecurlas 4
~.e ocupa en este.~hnJsterIo la ~lrec-, ]a igualdad, se decidirá por sorteo. Ipor l00~ nUmeros Slti.U91 a 95, 11 favol
clOn. general de .:Mma;; r CorrJ:>,tr51ililcs. 5.- Para la decisión de cuantas cues- de doñn Elisabetb Kr:ms Kalck'ioser, ~
el dla 2 t1e Abril pro:.'omo. a !!,s doce. tíO%leS puedan derinr5e de estos actos 1 pone en conocimIentt> del público, ~
de su ma'lana. ante ~a JWlia lntegn!- con la AdmiAisfi"aeión. «Iledan obliga.- conioxmidad con lo d~estrl en el 2~
da._pM el JTmo. S!"'.DL~~ ~r.:<l rle· dos los concttrsantes a- someterse ludes. !ticulo JfO del R!eglamenro <le Cuenta(
M~s Y. CombustIbles. o perso..a en y exdnsivamente a las Autoridades.ad-, c(}rri~ntes,para que €l qne s.e crea colt
qUlen delegIlt7 j)&I" el .DJrector del ~- ministr2ti'l1as cspafioIas,renuncialJoo ~ dereclro a. t"e'da~l'"1o, 10 ,en'fifFIe den'"
tituto Goo1óg1eO y Ym~;o de Es~ .e~3'rDenteel Jderech() -eom.úon y fue- j tro del pino de d()s (2) meses, a cont:ll
y por ~lJere de la SecclOn de Estudt?S ro -de S'Il -.domicilio. 1desde la inserdón de este p~~r aD:.m~'
Geo~ógICos que actuará de Secrelano, Madrid, 6 de ll:lrzo ce 1934.-EI Di~ do; haciéndose presente que, t);;pn-ado'
b:ulandose dl~osa-parat~s.de labo~to- rector general (ilegible). .dicbo pIno -sin nrclamación de lercero,t
T10 en el Instituto Geolo81co y!fmuo se e~nuew resguardo du:p.lica.~
de España. doode ,podrán exammarlos Modelo de proposición. do, quedandu -anol.:Ido -el primero y sitl'
los licitadores que 10 deseen. " respOnsabilidad este estableoirrdento.

Se admi-ür--.H1proposidones en la Scc- Don ...• vecmo de ..., se~n cédul~ Madrid. 7 de Marzo de 1931.-El Se..':
ci6n d.e Estudios Geológicos de este lfi~1persónal de ..., clase..•.• exp~lda en _••., cretarkl, Eduardo Leclere y Méndez. .
nisterio has:s. Jas trece del día 31 del enterado del a~c~o pubhcado en la X-I009
-eorl'kute mes. ""Gaceta. de M~drld del día ..• de ..•

Las ,proposiciones se pi"esentar-áH: en del c.Q.~lente ano, y de tod?S los demás
pliegos cettado~ sin sujeción a tipo: requlslLl?~ 9Ue han de regIr en la su- AGRUPACION I~"MOBILlARIA, S. A.{
extendida en -papel timbrallo de -sexta ' ~ta J)lIDlica par~ la venta del n:ate- . '
cl~se (4,50 pesetas), y deberá acompa- I'13.1 de ~3.'boratoJ1o, qu~ se meI1CIOIJ4l. . El Consejo -de •.\.dI;;: .istración con....
fiar a cada un~ como fianza, qu~ se ep. dicha qa~eta,~l)Sitadoen ~l ms- voea a Jun.ta general ordinaria de ae-'
constituirá en :metálico en la Caja ge::1e- tituto Geolog.¡co y l\-finero de Esp~lia, se cioDistas :p;art el odia 28 de Ma.r:=e-, a la¡.
ralde Dep6sitos ya disposición del Dl- co~:rcmete a comprar el matenalTe- diez y seis 8onas, en el domicilio sq~.
rector general de Minas y CombkSti- t~o por el precIO '4ie (aquf ]a caD- cial, a fin de tratar sobre aprobación'
bIes, la cantidad de~ pesetas. 'tidad~ se ofl"ezca, e~presado e!1 Ie- de cnetrtas y~ del dividendo.

Se deseclIarán en el acto las propo- ·trnl.. e 19aalmente, a entregar la oCJ.tada Se ruega a ]OS scfiores acéio-nistas
sicioncs que no cumplan los requisitos c::mtid:¡.d a Ja Junta ante la .cual ~ "Ve- tengan presente lo dispuesto en los sr"!.
antedichos y las admitidas ~ somet'erán ~ el concurso, en el plazo de QChotieuJos 18 Y 11 de los Esta1U'tQ"Ssobre·.
al examen de la Junta que se reserva ~ B ~n1ar d~J en que .se le cornu- el derecho de asistencia. debiendo de..
Ja facultad -de no -aceptar ninguna si. mque la aceplacJÓn de Il1l oferta. posilarlos tittIlos.que representan sus:
aun cuando la subasta se corrvoea sin S-- acciones en la Caja -d-e la Sooie<la<l 4,);
sujeción a .mn, todas las proposic10- ~ presentar ~,tlfkadode ~~l d~6sito ~.

~..,.., un -establecÍlJJl!~to de crédito de esta
nt.-sresnltaran inadmisibles, -por su nQ- Al.rr~ClOS DI:' nn.rvJ1l p'I.GO c:l:p.ital, lJlor 10 menos con cinco días di'
tona pequeñez. tlJ.1Uil .. CAC.UV Ji tlDOOpación. ¡

El material slIbastado se ndJudieará Madrid, :; de Marzo de 1934.-Por el
al mejor postor, si su oferta fuera Conselo de Administración, 1E!'1 Secreta.. ¡
aceptable a Juicio de ·hI Junta. BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA . "fe P 1"""___ .RelaciÓJl de .mater.iales Y Pl'ecio ~ rlO, . tar . U<Ui.... •

venta. Habiendo sufrido extra-,-lo el res- X-1012
1.° E~ectt-oscopio "Zeiss", núme- guardo número 42.218, ex.pedido por

ro 2S.886, con sus accesorios y dos es- este Banco en 2 de Febrero de 1924,
blches de madera. -en representacién ue pesetas iJ10nrinales

Una caja con dos escalas. una red. 11.000. en 22 cédulas hipotecarias 4 por
-cuerpo para ésta, lln prisma, una rente, 100. ninneros SS2;554 a 68, 376JH8 a 50
un fUtro amarillo. 1m diafrasma alar- y (30.759 -a 53; el iI"eSgua,do mírnelro
gado. Todo el aparato 23.068. {iS.2C8, ex¡pedido 'POr este Banco en 12

Un tubo "Dunoyer", para luz uHra- de }ola;-zo de 1930. en representación de
violeta, con sus accesorios. pesetas nominales 15.000. en 30 cédu-

Un tnrrsfol'ma<lor. las hipotecarias 5 por 100 números
Un SeU-inducciÓD. 1.350.937 a 66, y el resguardo número
Dicbo material está a disposic:i'~:;: del 73.817, expedido por este BMlco en 9

público para su examen en el I.,sti!u- de Septiembre de 1932, en ·rcp.rcsenta
to Geológico y Minero de España, c.a.- ción dcpeselas nominales 7.500: en 15 I
!!e rle Cr~"¡;a: &rdlu, 1'2. 1eMulas hipoioc:;¡rias 5 por 100, nú:nc
Condieiones pai"ticulares y ecot!5nticas.. ros 84.060, 339.153 a 54, 52.U49 a 50,

722..148. U49.762 a ii3, 1.4S2.224 a 261
1." No $e admite descomposición del y 1.527.391 a 94, a favor de D. Amando·

lote, ~knckl de cuenta del comprador Garcia. Rubiera, se pone -en conooimien
los 8ast~8 de ~se~ó~~.ll, la ".G¡¡<:eta .b:l. del »:úbllCQ.~2!L..~W:IP.Jg¡3JU~Onlo.1---- -
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•
BANCO EXTERJOR DE ,E5PAÑA.-rv:ADRID

Bakmct. de 8i~i6n de- 28 Ile Febrero ce 1934.

Pesetas

StrHA. . • ••••••• ~..... 211 087.75G,92

ACI'IVO.
Valoree efediTO&

l.-{".aja y &neos:
(hja ., BaDco de .E;¡paiia • ••••• 6.962.38332
lCOneda y especies en oa.ja (V&lor

efectivol................... 17.1~60

l.Anoos y banqueros • ••••••••. 13.~2.133,52
20 S:U.619,44

t.-nfect:o- y créditos s~h:'e~ de patrón oro. ¡;
S.--Cai'ter&.-EfectOll de comercio hasta noventa

dí&s;
.Em. pesetas ••••••. 4.692691,17
En moneda. 9Xtran.

jera (valor efec-
tivo). • • • • •• • . • • 104.939,84.

lO,-De,!dores por aceptac:ones y por aper.llra de
orédttolJ.••••••••••••

ll.--Gastos de establco;mi~'~'~•~i~: ~¿i~r"'o""
12.-Cuentas de orden ' ••.
13..-eaentas diveC3&8: ,. - - - .

En pesetas •••••.••••• _....... U.lSS 001,75
En moned!!: ~~je:ll (-;--a101

efectivo) • • • •••••••• •• ••• • .. 2J~4I.266,74

Valores: llomina:e8
·.~ •••••• 4_ ....... ~ •• ,~•••••••• ~

PesetRl3

4.277.512,71
.»

1)

14.129.358,49

48.442.622,00

6.-Pan.:o'p&c:onesy préstamos a Empresas:
Préstamos 8. plazo iIÚer:or a o·n'

eo años •• _......... »
Préstamos a mayol plazo •••••• »
Participaciones. " ••••• ••••••• 2.862130,00

6.-C<?ncesionea de E>rtados y Corporaciones erlran.
le~

Obl'a3 y servicios púbEcos. _. • •• ~

~nopoli08................... »
Licencias ,.. lit »
P&tentes .. •••• ~

150 ()(JO 000 00

"!-

14.039.0';)7,40

1.128.725,41

63.263,83
4.277.512,71

1516i.822,81

28.579.157.57

13 OOllOO'OO
»8•..-(}ueIl,' as do orden ~ _ ..

9.-etlentas diversas:
En pesetae .
En moneda. e:dra.Djera (valor

efeot?'v'o) .. lA ,. .

5.-Eiec:os y demás obligac:oneB a paga::
En pesetas . • • • ••• •• • • • • • •• •. • 63.263,83
En m.oneda extranjera. (valor

efectivo) •.•••••• , _.•••. _•• _ 1)------
6.-Aceptaciones y apertul'& de créditos••••••••••
'7.-Auilios del Estado reintegrableS'

Anticipo sin Ulferes •••••••••• • 13 000 00000
Subvención •••••••••••••••••• l)

PASIVO
ValOl'es efectivos.

t~~~~~;~;;;~;::t'l1't'a-r:o" •••••••••••••••
~ ~_ •• ~ J II! "" ..

~.-~nos'yobligalllones Ql oirculadón '" ..•..••
'il.-.aoteeaores:

Baacos y b&nqU8l'OS. ••••••••• II.:"S70SG,75
AoreedoreIJ a la. v·sta ••• •• ••••• 10: 07 ~::5,05

Aoreedores hasta el plazo de un
mes,......................... ..... ~

Aoreedores a. mayores plazos... 17 ;.875,74
Ac:-eedor813 por compra de mo-

neda utra.njera a plazo...... 244.393,45
Aoreedores en moneda extranje.

rll. {valor efect vol. ~ ••••• , ••• 1.705.372,35
Moneda extranjera vendida a

r'a~o !Y.a!c!" ::!::c~i~=~ .... __ .. ... 4.7.o7.~

286~130.00

31.497.754,45

28 000.522712

4.797.S:U.0l

242.762,79

2222.825,44

4:.771.S:S.SS

38.555.00
15 446 869.12
7717.466,99

8.71I.l36.34:
1l.246 014.39

Efectos de .oomel'Q:o a mayor nIazo:
En pesetas....... 36.701,30
En moneda extran-

jera (valor afeo·
tivo). ••••••••• 1.852,70

Titulos: FondOll públicos ••••••
Otros vll.lores • ., •••••••••••••

"-Créditos:
Del.Idores ODn gara.ntia. prenda·

na _. _ "" .
Dendores varios a la vista••••••
Crédito reintegrable a los erpor.

tadores de naranja (Ley de 6
de Mayo db 1931) .•••.••• _••

Deudores por ventas de :aoneda
e:ctranjera a plazo••. _•••••••

Deudores de moneda extra.Djera
(valor efectivo) •••••••••••••

Moneda atranjera comprada a .
plazo (vaJor efeot'vol •••••••

7.-Acel0n~st&9 _
S.-Mobiliario e :nsta!a.ción .••••••••••••••••••.
9.-Ace~onesen eartera ..

1)

58 753 200.00
73568971

5O~OOO"')

SUllA. ••••••••••••••• 211.087.756.92

l."'a'ores. nominaies .. ~ 011 ~... 48.442..622,00

MadI d 23 dI' Febrero de 19~4 -El Je:e da Contablidad LUÍS E. Espa.das.-Banco Exterior de Esp&Üa.-V." .8.0. El Gobema.dor.
llanuel ~a.varroDiaz.· X - lOO!l

X-l008

l\L\NCOl\IUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAlBILLA

Lo que se comunica a nuestros accio
nistas a los efíectos oportunos•.

Madrid, 7 de l\Iarzo de 193t.-EI Pre·
sídE:nte, Rafael Salgado. .

perioridad. se abre e<lOCUrsO para pro~

veerlas con an'eglo a las bases siguien
tes:

1.· Los solicitantes tienen que ser
Ayudantes de Obras :públicas, 10 que
justimarán debidamente con el~tulo
o certificación en forma.

2." El sueldo con que está dotada
cad.'l plaza será el de 7.500 pesetas
aooales. teniendo asimismo derecllo al

Personal.--eon<:Il1'80, pere~bo de dietas y remwreracio:lleS que
\'acantes en );os sen-icios de esta a los de su clase oorrt'$ponden o pue

ManeomuniJad dos pla:zas de Ayudante dan corresponder.
de Obras púhlicas incluÍodas en la plan- 3.· La.s solicitudes. débidameote re.
tilla oficía4nente aprobada Dor la Sº,•.. integradas, serán dh·;_idas al Sr. In:.

CLlIiEJlATOGRAFlA ESPA..~OLA
AlIERICA."'iA. S. A.

Esta Soclooad celebrará Junta gene·
ral ordinaria de accronistas el 24 de
Marzo de 1934, a la$ on'"e en punto de
la mañ:N1a, en la Citmal"a Oficial <le Co
mercio (Barquillo. 13), .para la apro
bación del balance y :Memoria del ejer
~icío de 1933 y proposici-ones del Cún
sejo.

Tani:lién celebrará Junta general ex·
traordinaria en ei mismo local y día. a
las IOnce y n:."dia, (:!l p~ra convoca
toria. y a las doce, en segunda, par:l
n-a:lar oe la refonlla de 105 E:statuto:>.
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genicro Director de la M~;;;com:lI1idad

de ros Canales del Taibilla. l!n la Di
rección de esta ManconP.!.nidad (<:a1"1:1
gena. ttIle dell'rincipe de. YCr'ga..a, 'lJÚ
IJ1I?ro 6).

4_~ A I~s instancias presentadas de
berán los solicitantes acompañar re~a

ción tie !os sen-icios preslfulos y coan
tos docmnó:ntos y .refercnd~s juzguen
oportunos . ara aoreditar sus.méritos y
servicios.

5.- De entre 'los solicitantes, y en
vista de -las oirCl1'llstancias que en cada
UIlIO de éstQS concurran, podrá1a Di
rección de la Mancomunidad de los Ca
nales Gcl TSlihiHa proponer a la SU'pe
!'iorida.o los correspondientes .nontio:ra
mientos para ocupar las yacantes de .c·
ferencia.

6.- El plazo para la 'Presentación .:le
)as solidtude:i será el de <FUr~ce días
naturales, a contar de la fecha de la
publicaciún del prr.sente anuncio cn la
"Gaceb de Madrid".

Cart:¡gcna, 27 de Febrero de 1!i34.
El IDgeniel'o Director (ilegible).

X-9~9

'MANCOMUNIDAD 1)E LOS CA~ALES

DEL TAIBILLA

PersonaI.-Coneurso.

Vacante en Ivs servicios de esta
Mancomunidad U'l::a plaza de Ingeniero

encargado, inclnítla en I~ planlHla oil·
c.íalmente aprobada por la Superiori
dad, se abre concurSQ para pro\"terla
con arreglo a las bas.;;s siguiente3:

1.- Los solicitantes deberán Sff In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, lo que justificarán debidamente con
el titulo o certificación en forma.

2.- El sueldo con que está dotada
esta plaza será el de 10.000 pesetas
anuales,t~niendo asimismo der~ho al
percibo de las d'ietas y remuneraciones
que a )QS de su clase corresponden o
puedan corresponderles.

3.& Las solicilud'es, ·debidamente re
in~.gr~das, serán di.igidas al Sr-. Inge.
niero Direct<Jr de la Mancomunidad de
los Canales del T:übilla en la Dirección
de e.>ta Mancomunidad {Cartagcna. ca
lle de Princ¡'pe de Vergara, número 6}.

4.' A las instancias ;presentadas doe
berim los solicitantes acompañar !"ela
C'Íón de ·los servicios nrestaflQs Jo" cuan
tos documentos y referencias juzguen
oportuno para acreditar sus méritos y
sen-icios.

5." De entre los solicitantes. ~. en
vista de las circunstancias que en ca-d:l
nna cle éstes ~:m-~.lr'r:m, :¡x;drá la Di
rección de esta Mancomunidad propo
ner a -la Superioridad el correspondien
te nomhramiento para ()("Upar la va
cante de refere.ncia.

6." El plazo para la presentación de
solicitudes será el de quince días natu-

rajes, a -contar de la fecha de 13 pUo;

bJieadón del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

Cartagena. 27 de FeLrero <le 1934.~
El Ingeniero Director (ilegible).

X-tOllO

CERVANTES, S. A.

Compañía Españo;a de Seguros.

El Coo1tsejo de Administrnción de est.
Compañía, haci!endo uso de lo ddspues
to en el articulo 16 de sus Estatutos.
conV(¡~::I ~ ·Jos ~e!!or!::s ~ccionistas de·
esls Sociedad a JUl~ta general extra·'
ord1naria. que se celebrará en el domi·
cilio social. caIle de Serrano, 3, :!\Iadri~.

el día 20 del corriente, a las seis de la
tarde, con el siguiente

Orden del dia.
1.9 Ad()pclón de acuerdos sobre los

asunlos a que se refiere el articulo 34
de l()s Esl?tut4)s vigentes de la Socie·
dad.

2." Reforma de dichos Estatu lo.:>.
3." Examen de ·la gesiión de-! C(JIIJse.

io de Administración y.cons-ecuencias
·del mismo.

Madrid. 6 de 'Marz(¡ de 193·t-El Se·.
creta río g~neral. Luis Esteban.-Vistq
bueno: el Presidente, Froncisco Roldán.

X-I006

PESETAS

BANCO DE VALLS

Batance de situación en 31 de Diciembre de 1933.

7nmuebles .
~obi¡,¡ario e instalación .
'Accíordstas ..
'Acclones en cartera .
Gastos generales y de Administración .
'Cuentas diversU$ : .

1.745.000,011

20.018.431,17
274.507,15
382.622.65
465.875,71)

23.195.309,00

56.081.745,61

Acreedores:
Bancos :r "Banqueros.... 3:34~.3H.88
Acreedores a la vista.. 1.521.963,56
Acreedores hasta (» plazo

de un mes........ 7.262.936,04
A<:reedores a mayores pla-

zos _ _ 7.857.919,57
Acreedores en mone da ex-

tranjera a la ,ista, valo.·
erecth'o _...... 30.217,12

PESETAS

B;.¡nco ele V..lls, el Administrador (ilc;.:¡ble).
X-958

Efectos y demás obligaciones a pagar .
Cuentas diversas .
Ganancias y pérdid,t<; ..

"ALORES NO:'llINhLES

Depósitos en cnstodia 9.467.884,00
en g?rnn1ía 1.613.850,00

Garantías pren1.ladas......... 4.564.225.ilO
Valores en poder de cor¡'el-

ponsales , 7.549.350,00

P.;SIVQ
Capital 10.000.000,00
Fondo de reserva:

Estatutario _ i50.000,00
Yolur.tario .. 995.000,00

1,438.137,09
929.908,98

27.06i,OO
2.500.000,00
5.000.000,00

184.440,88
238.371,94

3.135.176,88

19.433.333,90

6.813,60

682.972.55
748.3~i),9~

661.75i,-67
4.563,47

2.388.H2,H

SO.!13,33

ACTIVO
Caja y Bancos:

Caja y Baneo de España..•
Cupones y títulos amorti-

zados .
Bancos y Banqueros .
En moneda española .
En moneda extranjera .

VALORES NOMIK_-\LES

Efectos en prenda y en de-
'Pósito 11.0S1.i3c1,OO

;Valores, pólizas e hipote-
cas en garart\ia. ... ... ..... 4.564.225,uO

Cuenias de valores............ 7.549.350,00
23.195.309,00

56.081.i45,67

BANCO CmlERCIAL DE TARRASA

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS
ACTl\"O

1 Caja y Bancos.-
Cuja y Baneo de España.. .... 2.200.203,22
:\Io¡lCda y billetes exiraDje-

ros 3.565,11
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( lrunnefJles ........•......... _ ~ .
·1 M'.<ilJ.fliario· e' i=t:::!(fCtti.~ .••+"'••••_••• +•••••·~ "

6 AcciOllis-tas •• t ~ ""''P _ .

2 Aect&Rn en t.'t1'kI"ll:
Acc"ÍOl1es ptefmmtes... ..•. ....• í.614.fW}O',OO

orlfinarias 167.6':!S-,00'

iI Efectos al cobro y COl'responsalu oobro.
Gcblos de constitución .

8.942.000,110
1.0U.6OO,OO

M&.275,i9

15.024.091,1(l
! •

39.313.989.67:

12'.a.550.723,69
2.Wl1,4&

6«.126.1$
16.066,81)

5.637,Ol!
553.(41,6~

24.289'.8!J8,f)7.

237.4t5,ae

5.337.536,10

"112.000,00

9'.33¡..l~O,.60

PASIVO

'C'ALOBES NOMlN".u.E$

~-\creed8l'es por valores e'lt
-euenta eorriewte......;•...•• ~..
Acr~ por valores en,
garanoo _...•.•_..•.........
.o\creed'ores por varores en

·tri:mite .~ ..••. _ •..._ •.••.•.•
Acreedores por va!ol'"eS en

custodia' ~ .•.._ ~.

Tarrasa. 31 de Diciembre de 1933.--El Admtinilstrador,¡
Narciso Planas.-V:° B.o; el Presi4eDlle de U..lUlLfa de go.
bierno, Fraecisco Salvans.

1 Capital:
Capllil}l ~ccioDCS prefereJJ:ta. .....71.000,00

ardíoorias..- t ..f11.000,OO

3: FocdQ de. restrt1Cl••·•••••••- .
Fondo. ¡¡tau conol·tiuer por de.rrama accio-

Res pr~erenta.......•......._ ...•.............

3. .Acreedores:

Bane&s y B~nq1tel"Os.... ..•••••• 7().133,()(J
Acreedffloes- a la vista......... 7.6SlJ.inft,jO
Acreedores hasta el plazo- i!e

1l'Jt mees........................... 63!1.t'Z4,63
Atteedores a mayores plazos,. 4.186.467,20
Aern-doo"es- en mooeda ex~

franjera- 16.443.i6

f Bledos 9 cltmÚ$ obPi{J4eiones a pagar...•••
5' Ace~fu1rts .
fVAcre-edbrt3' pOr Clbm1as de eool"6'..•.•••...••

Beneficios tt repartir..• ..........................
Reserou para impaWCJ8 .
Utflidat/e$ ~.",,,,••,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,,,,,..,,,,,,,;

l.181.S25..oo
64U26,13

10.000,00

1.3i(4.6!t5.39' t
4-&.68U.85

tt.8ú8.77(,22

24.289.898.57

15.024-091,10

686.483',56'

7S.aoo;~
573.313,32"

9.3'98,51

237.~
5.337.536~O

tf2'.O'OO,OO
9.337.150~OO

3.112.983.14

(1.118.000,.26

.fSf.t2t.17

\"..\LOREs KOMIXALl:S

Valores en cuenta corriente..
ea saraBtia .
eR frám-ir.e .

- en custodia _ .

Ti'l'l:rLos :
Car.tei'a de. vll.Jores estaluta·

FÍll ••••••••••.•••• _._ •._ ••••_•••
Pondos públicOS' ...._.n.._...
~os valo¡·es...•...••.•._ ...•...

3 Créditos:
Deudores. varios B' la vista....
Deud<?res eon garal1tía pren-

darla ,....•
Deudores con garantía .
DelId()res en moneda extran-

jera _ ~•.•.•.•

f'AlJ)9nts •...... .•••.••••••••••.•••• 11.784,55
lraneos y Banqueros............ 4..653.221,30"

;: C<1rle~: "
Efectos de comercio hasta

SO dias. ..••._ .. ~••••.....•.......
Efectos 'de e JIllereio hasta

9ft df.as _...•....•.......
Efectos- -de cOl'oUercio a mayor

i'13zo- _.__ __••••

39L3t3.98S,3'i' X:-963

AUDIENCIA. 'l'ERRI1'ORIA:L
DE KADKIIr

~n Ellas HeiTcro Sanz, Abogado
OOctal de Sala tle 13 Aud1encia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por fa Sala scglln<~a
lb! este Tritlun'sl, R~Tat01:ia:-Secretar1a
accidental de D. Manuel MontO:ra Te
jada, y en ctrYds" aut,o"S se~dos por
doña Julia del Carmell Li~ Mailaver
ron D. Rkardo Beltrán GonUíte:¡ y: el
:Ministcrio fiac:a1,. sobre dh'orcio~ se Sta
dietado la SCD'tend.a ~ cuyo e~
miento y parte disPQsiti"a 5011 ód te
Dor liter:l1 siguWDt-e:

"Seatencia.-En la viiTa de lfaerid a
14 de Febrero de 1934. En los autos
qlle an~ ~()S p.enden remitidos por el
Juez de primer~ instancia ntimero 9.
de esta capital. y sego..udos entre partes:
de la. \lna, ~(lmo demandante, doña Ju
Ha del Carmen Lia .Malaver, ma,)'or de
edad. ca~da, artista y d~ esta vecin
dad. defez:dida por el utraoo D. k&;
Gón::ez Arias y repr,-"sen.!ada ]1 r;:, el
procuradol" D. P:mlino ~tonsa!n;, y de
la otra. como demandado. D. Hie.ardo
3eItrán González, mayor de edad. ~
sado, :l.rtista, representado P()f ]')5 es
trados por su incornparcnda, sob;-e <!i
~orcio, en Ctl7ios autos es parte el MI
IlÍsterio fiscal,

Fallamos que debemos decretar y de-

r eretamos el divorcio de los esposos
c:fufia. 1nfia df!l Cannen Lia Mahver y
D. Ricardo Beltrán González, con. diso
meión del vinculo conyugal POI" ellos
contraido el 24 de Diciembre de 1916,
~ la' causa duodécima del arti~3:
de la ley de 2 de lf31;Zo de 19~ sin:

. culpabilidad pa ra Di;, ~..lD.O de elfoS' ni
imposición de' costas de este jnicio. y
mandmttos que los hijos meDores de
edad habidos dlc ese matrimonio que
den en poder ele la madre y iI$ S1I
polesfald., roienlrns esa minoría de-edÑ
subsista, sin perjuicio del derecho que
al .padre otorga el articulo 20 de la
referida. le)' en Sl'I~ $egunde.

Así por ~t:l nQesl~ 5erltencia qae
por la rebeldía del denlluldado se po
blicará en la for.ma. t!II'Ie la ley pre
viene de no solici"'ge netiftcaciót¡. pu
sona!, dentro de i:e~ ciía. lo pJ:O:
nU[lciamos, mandamos y fhmatl:los. 
Miguel Torres.-José Temes.-Ramón
de" Pliromo.-Juan Brey Guerra.

Pi:;blicadim.-Leida y pllhlicada fué
la sentencia qu~ antecede por el iluSo
tdsimo S•• D. Miguel Torres Roldán,
Presidente de la Sala segunda y PODen
te que ha sido en estos autos, estando
.c.c!eb!'.a~:!c 2.t..~cncia pública la mhuna,
hoy dia de su fecha, de· que certifico,¡ yo el Relator Secretario. Yaárid, 14

, de- Fctlrero de 1934.-Ante mi, L. Ma-
t troel ~fontop." .

y para so publieación en la "Gaceta
de Madrid"~ ex.pido el presente edictQ
a 26 • Pe'breit) de 193'4.-El Oficial
d'e S:1la, LiC'eJIciado Errrique Torres~

X-I005

JUZGADO' DE~ INS'l'ANCI.A1
NUMERO 13. DE BARCELONA L

.Ea .....wt&tt da 10- dispuesto por el .:;~
ñor Jaez de primen insanda nÚDl. 13.
de esta~ el proTide:lEia. de 26 d'4f
FebPero 1WliJDo,.. dictada _ los. autos d~
proodre: i _to smnario bipetecario <iUEI
sigue Banca NoneU, S. A., contra doñá
Josefa Casadesús y Palau 'Y doibI Me.....
cedes,. D_ Earique Y doúa~t
BaWori Casadesús. por el ~nIe sé
sacan a pública. subasta, piI'W SlJSGDd~

uz, por térnnma de~ ctia:f JI con
rebaja !del~ por 10& de Ql tMad6J¡, el
usufructo de la totalidad y tres oclavat
inrlí'V'Í$u de- la propiedad de Jos biiJ¡,
n~s inmudlles siguientes, bipotecad~
etl la escritura base del P!'ocedimientó.
ea: la cual fueron fasados en las cantr.
dades que se dirá:

1.- Toda aqueIIa finca l1ÍJtüca. con~
s1sr~te étl tina porción de fieI'ra c~
pa, situada en el término municipal de
San JllSto Dcs';~rn, y lusar llama~
Q¡sa Sagrera, correspondiente al ·partl¡j,
do judicial y Regislro de la :Propiedad

-.--- ....... "._- _..... -... -.__ . , ..• ---- ~
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de San Feliu 1iel L~at. de aten- parte hi-potecada de dicha finca se fijÓ! Nocte, COa dichacarrelera' a la dere'"
sión superfidal 45,602 rnctrus, eqWva- el ¡lrecio de 1~ pesetas. cha Oriente,. con el Puaje de Gros an.'
lentes a nueve mojadas, una cuarta y 4" Toda aquella finca urbana .con- tes MarillD4) BatUori; a a izquierda: Po
una mund.~; lindmtte: al Nade, -parte sisteute en doa edi4icios contiguos con niente, con Saolvador &g-.m y Estefa.,
con ,terrenos de procedeuciade los con- comunicación interior -entre 6i, situa- :antes RamáD. BatUeri Jn,·e:rt. y a la·
sortes D, Marcelino CoquiUá! y d<Jña dos en el barrio de Sans, de la ciw:lad espalda, M-ediodía, OOIJ; el mi.<;mo Pasaj~
Paula Llora, y parte ()<~ Mml~a Pahi- de Barcelona; compueslo el primero de de Gros, antes ~riano&tllori, IDscri
ss; al Este, con José Dome!lecll; al Sur, ellos, d'O bajos, UD piso Y desván, en ta al folio 5 vucl1ll) del tomo 67~ dcl
con Cayetano A'sma.ra"ts y Pt>t!ro Bo:nas- parte babitable; cubierto en su mayor archivo. libro 113 de &ms, por in.s<Tip
1re. hoy BartoJomé ASIDants y José parto de tej.ado, con la fachada en las ción 7.& de la finca número 1üG dupli.
Agui!era, y 21 Oeste. parte ~oo las ma- calles de Cros y del Santo Cristo, se- -cado. -en el Registro de la Propiedad':
dl"e e :hija CGl"RtCll. Baga~ y CarnJen ñalados en estas, respectivamente, eon de Occidente, de Bacrelona.
Pujo,!., y con parción de terreno <le los los DÚrneros7 y 52. Y el seg¡mdo tam~ B} Una casa. ode.bajos y un piso. con
consortes Coquillat y L6r4. En dicha bien de bajos y un piso de lUaj..or ele- patio en la parte posterior, señalada de
porción de ten-eue ~~ ~t".=:!.~~tc vación que los ordinarios, y destinado ~ 57. antes 85 y más antes 37. en
construida una casa torre, de figura en la actualidad a salán de ~ectácu- la carretera real de Madrid, del mismo
mc:tanf,'lllar, eompaesta de baÍ"s y un los, y desván cubierto de tejado. seña- barrio de Satns, de -la referida ciuda{\
piso, cubierta de terrado. con depen- lado en dicha calle de Cl-os con el nu- de Barceloml~ que ()COpa tina SU'j)erfi
4E:ncÍ3 p~ra los colonos, ~ii:¡!ada de mero 5; OCl.1pando ambos -edificios una cie de 2.828 palmos. iguales a 106 me·
número 1, cuya atemió~ supe¡i1cial se total superficie de 13.237 palmos y Due- tres y 38 centimetros cuadrados; lino
ignora. Inscrita al !olio 27 dei~ 690 ve centésimas, equivale¡¡tes a 500 JDe- dante, al frente, Norte. oon la referida
del archivo. libro 30 de San Justo Des- !ros:r seis decímetros cuadrados; y carretera; a la derecl1a. Oriente con
veru, por inscripción ter«:ra, do la. fin- liOOan juntos: al frente, Mf.:diod1a, con . casa de Antunio Gilí o SlUCesores;' a h~
ca número '475, e::. el Registro de la la calk dt:l Santo Cristo; a la cS'Palda, tizqui~rda. Poriente, con ja de Mllri¡l'
Propiedad de San Felfu .del Llohregat. Cierzo. con la. finca anteriormente des- BatHon, y a l3 espa;lda, MediJodia Co!~
A la parte hipotecada de dicha Inca Ctlta; a la derecha, Oriente, con don Am3d"PO Cm~ ~ni:es Ma·rÍ'ano Batilori.
se fijó ~l precio de- 270.~ pesetas. .'\.mbrosio Gili, y a la izquierda. Ponien- Inscrit:! al folio 19 ynelto del tomo 356'

2: Toda aqutHa ca'5a. compuesta de t~ con el Pasaje de Gros. inscrita ai 1del :u-chiV'o. libro 64 de S:.t:;lS, !pOr :r.s
bajos y primer piso, con su hol'Ilo para folio 70 vuelto, del tomo 396 del Ar- cripdón vigésimoseguntda -de la finca.
alfarería en su parte posrerlor, seña- chivo, libro 72 de Sans, JiOr inscrip- ntím~:2 tripli.ca'du, 'en el Rc-gistr-o G(1
lada con los númer<lS 51 y 53 de la ca- dón cuarta de la linea nÚlJ1.. 1.306, en da Propiedad -de (kcldente; y
1"retera del ex pooblo de Sms correg- el Registro de la Propiedad de Occi- C) Una casa señalada con el néme,
pondiente hoy al término ICl.Bl,icíPaI, de Idenk, de ~arc.e}ona. A ~,pgrl-e hipote- ro 59. ante!! 87 ym.ás o aDres 37 -en. l~
Bareelona, y a la demueación hipote- cada de dicha finca se fiJO el precIO de carretera ~l Qe Madrid, del repclldo
(".aria del Registro <le la Propiedad de 16.000 pesetas. baJ'lrio de S~ns, -de la ciudad de Rarce~
~idente de la misma; tiene, ao~s, 50" Toda aquella otro· finca urbana'l ~ona, 9'.Ie, tJenC un patio el la '!,MIrto
Cicha casa, en ,su Jado de Mediodía. es- consistente en una porción de um'eno p?sterlOr; ocnpa en ~o una superfi
Vdlda, un patio -en ·el cual existen el con las paredes y demás en ella cons- CH~ de 4.774 'Pa-lmO's, igmtles 'll 4SO 'ttle
citado horno y un cobierto, y en el trnído. señalada 4e nÚlU. 7 y 9 en la tros y 35 eentimelTos OO'adrlHlos. ar.n
lado Este, una <:aadra, fonnando todo calle de Maria Victoria del repetido ~ valente:- a 180 metros, 36 dcciJn:etros y
lJIIs sola finca que mide 9;635 ·palmos hamo de Sans, de la ciudad de Bar- 17 ccntimetros caadrados; que lmda, al
y 87 céntimos cnoomos, eqnivaJentes celona; compuesta por 1Gb solares nú- frente, NI()~, con ~iclla caN"e-..~r1I;~ II
2 341 metros y 35 centímetros, 00 los meros 74. 75 Y 7'6, de cierto plaRo que ~ 'derecha. ()n~te, C01l. lJ'l tmca 1lntetlor
cnales .ocupa. la casa 3.261 palmos'y 93 para l.l urD:uu~adón de la pieza de men·~e descnta." 'Proop18 de D:SlHvador
.centésBDascua~ratd()~o sea, t26 me- tierra de que procede eJ. terreno de la , R8.~; a la_l~rda, Pomente, con
tros 'y 93 te:ltimetros, y el patio los finca que .se describe, Icv.:.::.ntD el maes- Frar.cISC'O ~é ~ 'SUS sucesores, y :a la
1'e5tantes 5.833 palmos y 9:J eéntirmos, ti"o.de ebras D. Enrique Figueras; (;u- espa~, M-MI?ilt~, eon Amadeo ~ros.
i~les a 226 metros y!'9 centirnetros. )-Gstres.solares miden juntos, 16 me- m<>Cl'lta al follo 1~ del 'kN;OO' 991, Uhro
Lm.ia: al Norte. e()n la· carretera -de tros y 00 centímetros de anobo \) fren-1 168 de Sans. por IftscI'ipclón 13 de la .
M~~!id; al Sur, con la flnca qae se des- te. por 28 metros y 60 centime.lros de 'fiItcr;l mítnern 32 triplicado, en ~t propio
cn~Jrá; al Este, parte. con Benita &t- brgo G fondo. en la parte Este. y 291 RegIstre de ~a Prop.ledad ~e (k.c!~nte•.
}Ion y parte con .Ma.r11n M'tU'ti, Y al n1E'tros y 54 ccntimetros, f:n el opl1esto ~ Baf'Ce!ona. A ~~ "ltt:te ~lp010C3da de
Oeste, con el pasaJe llamado do Cras, lado de P<MIleBte o collsütuyendo una dlChfl (',;nso se fiJO el 1IJ'l"etC4() <te 300 pe·
:lmk·S.honores ~e D. Praneisoo BatllorL super.icie de 479 ~tros y 6S dec1me- l' s·ctas. _ .
ln!>l'rlta a'. foho 61 del tomo i63 del tros cuadradOs, equivalentes a 12.6!:J5 Se ha sellala40 para el remate, que
~rchrv;o, !ibro,126 de Sans,. por bscrip- palmos" 38 décimos d~ palloo cuadra-I b;ndm lugar. en ~a Saia aud~e1Jcla de
el?n septima <le la ~nUlll. 1A4e C!u- dos, y ¡inda: al frente, Nor.te,<on la ca-, dloho JU':W"M mnner.o 13, m10. en la
pheado. cm.el Regútro de la ProPIa- lle de Maria Victoria; a la espalda. Me-. p~nta 'baJa ~el P81~.lO de Justicl., el
dad de.OccIdente, de Barcelona. ,A la diodía,. COn la de Jos mceso-res de Ig- dla!l de A~~ll próT.lITw, y hora de l:ls
parte b}'poteeada de dicha fioca se fijó nacio lIlm1Ués.; a la derecha, entrail- ~e; iprevmléJldose: que J}() se ~d~
el precIO de 3'2.000 .pesetas. do, Poniente, con Rafael Edtrán. y a tir~n posturns que no excedan Qe tIpo

a.& Toda aquella ,finca urhma con-. la izquierda, Este. con José Gusils. Ins- de s~tbasta; que .~t:U toma'!" par:e en,
Si8,teDte en un trozo de tien·a.en el eual crlla al folio 62 del tomo e8J del Ar- I e-lla ~eberán l~s hCltadOrcs conm;;i1ar
exisle GIl oDrad.oc de aJ.farería y demás chivo, por .iltscripción 1iegunda de la preVIamente ~ }:J. mesa d~l In~C!o o
dependencias, sinnuwerat" tGdada, que Jlnca núm" 3.4.97 en el :Reglstro de la ~n el ~tableCl!ll!l~ p.irblK'.O destinado
co,nsta de (llanta baja; tiene W1a exten- PJ·opief.Ud de Occidente. d~ Barc:Xona. al efecto-una O3n:Íldad I~al, r;or U1 mCJ

siÓJ1 superftciall1e~ metros y :'0 cen- A 1.l parte hipotecada de dicha finca nos. al 10 por 100 ~e didlo tipo de su
tÍr.!-l:troS, ignorándose lo qu-e OC&lPa el se fijó el precio de 3.600 pesetas. basta <le las !pOreJOnes d!-!.\Ia ~a a
oorador; ~'uado en el P3Sa.ie de Cros, 6.~"Cn censo con dom.wio mC>diano y , ccns? 9UC' prete~daft :td~Irlr, • ~IY.o
del ex pueblo de Sa¡¡ta María de Sans, derecllOs anexos, de pc.c~j6;1 anual, '27 I r.t;erU151to no !icran admllIdos, 1M) ••ml

hoy término municipal de Barealona. 4 libras 10 sueldos, equh'<J,lcntes a 73 j :~nd'?se ?~ros ~S'ÍQrel\ que, ~ qtl2
Lind.Qate: al Norte. iMlrte, con la finca ~~ Y 33 céntimos anu~j~nent¡,;, pa. ~ asc;-Iten ~~ber bt:clJo el dep()"slW, sa.l.
reseñada anteriotmeJlte v parte, con ~ gOHieros el dia o.fiesta de :'\:::vidaé, q¡;e I \"0 e. ~rl"cno.de la flctf1ra,d~ CODcurnr
D. 1tlartin Marti. y pa;te cmi los he- I afectaba antes seis .fincas. más tarde! a la ~u~asta SIn hac~r.dC'poslto;que 138

'nderos de Baudilio Feu y los de Joa. I siete y actualmente a las tres flncas ; r~c:1l;'as CO~;¡gn~C10!'lf'~ se <ic\'o!vc·
<!'JÍD ES.l?I~gas; al Sur, con la finc:a ~e 1 siguientes: ¡ rán <l sUS~LWnCs. a .!>us cosf:!s, d~S1:::!!~
$e describIrá y en p:srt-e ..Al! AntOniO· A) Un'a ca - l-'" -" -- 1 del rE'll1at~, ~AC('!pto las corl't:~pond~m". . . ' , ........ . - sa sena <l'U3 ".le ntlme!"o ;)J. t a los ro' 't •
Gil1; al Este, con Pablo CasteHwrt, an- I antes 83. y más ant-es 37, ~n la c~!"r~- r7;, _ ; eJ.~te'; fJ'OS Gl"~~, gue ~~a-
tes Amarleo eros y al O<.--ste con el I lera real de M d 'd de' lid b 1 ltl. \.'11 f.aram.a oc. cu:mpL,m!elIto de su
Pasaje de Cros. I~scrita al foli~ 79 del 1 rrio de Sans "e: l~ ~iUd~{d~eBa~cel~: I0pbl1!1acldon lY' ('n s; C3~,o, cl°rol0 'Parte del
tomo 'JoOOcel Archivo libro 72 de San I ' . 1 recIO e a Y(~n,a: que os autos ,- 1'1

• al • •• 1 d 1 ~ ,S, 1na, (;On un pa!lO -en ' a ~~rte posterior, certificación de! P.f'~htro a (f1,e s~ rcf:~'~
por mscnpclon <Cllar!3 e.t1, :fillo.:;a ~u- ocllp~nd() un area de.2.25tI palmos, po- re la regls 4.' del nrtJcalo 131 de In lev
ITd1.3~d1Refst~o de.~ PropIC- ero mas o menos. equrt~lentes a 85 rnc- Hipotecaria estarán de manifiesto e~ 13

a e en e. ~ arceJ.Olla. A 4 tros eua.dra<los.:. OM Jiud:.a; "!J fr(:~t~ Secretada del Úlfrascrlto.i aue Se f:~'

'.



:Anexo .único.-Página 128 8 Marzo 1934 Gaceta·de Madrid.-Núm. 67

X-1007

!NSTA~CL4..
NU?dERO 12. DE !-amUD

En vi,fud' de provide::tcia dictada
por el señor Juez de primera instancia
númerO 12. de esta capital, en autos
de procedinúeIlto sumario al amparo
del artinlo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, prómovidos pOI" la Coopera-
tiva Hipotecaria, hoy Compañía Hipo
tecaria. contra D. Julián y D. Gregorio
Pascual Ramón, en reclamación de un
crédito de 95.000 pesetas, intereses y
gastos y costas, ha. acordado saear a
la ve.llta en púbHca subas~a, por tercera
vez, sin sujeción a tipo~ la siguiente
finca:

Una casa recientemente construida,
que consta de cinco plantas o pisos.
en esta capital. <:3lle de la Legua,. nú
mero 6, distrito judicial y munü;:ipal
de Cbambéri, al sitio conocido por La
Reja de PI~ta. que corresponde a la
Sección segunda del Registro de la Pro
pie(i.'ld del )Zode.

El solar sobre que eriste, ocupa una
superficie de 394 metros siete decfme-

I tros cuadrados, equivalentes a 5.075
pies y 62 décimos; linda: por su frente,
al Norte, en linea de 18 metros y 50
centímetros, con la calle de la Legua;
por la derecha, entrando. al Oeste. en
linea de 21 metros 10 centímetros, con
casa de Timoteo Matías Martín; por
la izquierda. al Este, en linea de 21
metros 40 centímetros, con finca del
sefior C.ande de llandes, y por el fon
do, al Sur, en línea de 13 metros 50
cendmetros, con casa orle Yieenta Bo
nal.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 2 de AbrIl próximo. a
las once de su mañana t'O la Salao au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños. nfunero l.
prime¡·o. bajo las siguientes condicio·
nes:

Pri.'l1e!"2. ~.!e para tomar parte el
la subasta, deberán los licitadores con-

I signar pre\"iarnente sobre ]a mesa del
Juzgado o en la Caja general de De

I pósitos, la cantidad de 13~OO pesetas,

!
I
I
I

i
J

I
I JUZ'G.4DO DE PRDIERA

I

¡ de la me'ndonada canthfad fijada
como tipo, sí·n cuyo requisito no serán
3ld·mitido!". '.

4." Si se hiciesen dos posturas igua
I les en 'los rlistintQs Juzgados se abri
l rá ncc"'a licitación entre los dos re-

1

matantes.
5.& La consignac:ón del precio se

veritl.cará a los ocho dia<: siguientes
I al de la .aprob~ción del remate.
, 6.& Los títulos -de propiedad, su
! plidos por ce..tilicación del Registro.

1
se hallarán <fe manifiesto en "la Se
cretada, debiendo los licitadores con•

I formar:;e con eIJos, sin tener .cerecho
1 a exigir nin~unos otros.
1 7." Las cargas o graYárccnes"~~mte

1 riores y los preferentes, si los hub-ie
. re. al. cr¿dito del actor, continuarán
1

I
!<ubsistentes, enlenrliénde-se que el re-
matante los acepta y queda suhrogado

I ea la responsabilidad de los mismos,
I si·n destinarse a su exlinció:l, el precio
I del rem~fe. .
: . y para su inserción en la GACET....

DE :\L-\UR2D, con quince días de ante
lación. cual1tjo menos, al de ]a sn
has-ta, se e~:pidE el present~ a 1.0 de
l\farzo de H:34_-EI Secretarío. Ljcen
d~dv Jü.~~ TU!Tes.--i~:I Juez. Gusbvo
Lescure.

Don Gustavo Lescure y SáncI.iez,
Juez de primera instan-eia nú:n-ero 8,
de esta capital.

Por el presente y a virtud de M
acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario d~ España. contra
D. J~aq1.!ín Brieva Paulina y doña Leo·
nor Ya~o Azn-ar. sobre secuestro. po·
sesión btedna y venta de una finca
bipok,cl>da en garantia de ,un présta
mo c.e 14.500 pesetas, se anun-eia la
venta en pública S-UD:lsta de. la si·
guiente:

Una flnca urbana. sita en el t¿r-
mino del Rabal ile Zarngoza, en la

1

partida °de Correra Baja, caBe del
Jorro Nl)gués, complIest3 de un~ casa
con entrada por dicha calle. señalada
COIl el número 16, que consta de plan
ta baja y piso encima, dividido po..
dos habitaciones en cada planta de
sólida construcción, -cubierta de teja
do. :\!id~ C!sta casa 16 metros de fa
chada por 10 de foudo, en total 100
metros ~..uadrados. A su esp~l.::'¡a exis-
te un patio descubierto de 10 metros
de ancho, por seis de fondo, ('n total
6{) metros euadrados; y a continua-
ción otra casa <Te pl,anta baja y
piso encima, con u::ta "h'ienda en
cada. p:so, cubierta también de te-

t jado. que mide 11) metros de facha-

I da por cuatro de fondo, en total 40
metros cuadrados. a la cual se entra

1 por el patio y 8 éste por la casa pri
1 mer~-r.'rnte descrita, mediante paso
¡ existen!e en el portal Il'!e entrnda des-

1

de la cJlIe. Todo ello forma una finca
úniC';l ,ce diez metros de fachada por
20 oe fondo. en total 20Q metros cua-

l drado~. y lind~; por su frente. al Nor
te, con calle de su situación; por la

I
derecha, en-tr:mdo, al Oeste, c{)n par
cela de terreno de los· heI"I!1anos Mar
cuello: por la izquierda. a:1 Este. con

1 parceb de Félix Jalto. y por '13 espal
I da. al Sur, con p;:¡rcela de los her·
. manos !lfarcueIlo_I Para la celehración del ·remate, que
, tendrá 'lugar doble y simult:ine::!menle

ante este Juzóé1ldo, silo en la calle del
General Castaños, número 1 ~. el de
igual clase correspondiente de 1:1 -ciu- 1

dad /le Zara1.oza. se h:l señalado el
dia 23 del actual mes, a ias once de
su mañana, fij'índosc como condicio
ne!'> 1;J:; si~uientes;

l.· Sen-irá de tipo para esta subas
ta, que es la segunda, la cantidad de
21.i:iD pesetas, equh'alenle al 75' por
100 úl precio fijado para la :pri·
mera.

2.* Xo se >ldmitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expr('~dG tipo.,

3.* Para tomar Darte en p.l remate

I
debel"án I~s JidlarlorelO consignar pre
viam~nte en la rrr.~sa -del Juzgado O
el (>stllblE.·("imienlo púbU("o destinado
al ef~to. ellO por 100 en efectivo

I'INCAS A. QL'E ESTE PLEM'O SE REFIERE

La mítad indh'isa ,de una casería
~da "Casería del ~ataho}'o", corn-

tenderá que todo licitaoor acepta comol pu~ta de varias finca:,;, sitas en tér
hsfa'lJlle la titulación; que las cargas o minos de eSe nmnbre. parroquias de
gravianenes anterioi"es y los preferen- Jove y Tremaiies, de este Concejo, de
tes, si los hubiere, al crbdUo de acto-- Ja que era dueño por compra a doña
n. c:on-tincarán subsistentes, entendiéll- Maria Luisa y doña !\Iaria Ptmdla Ro-
liase que el rematante los acepta y que- driguez de Yaras y Tineo, D. AntOll'!O
da subrogado en la responsabiHdad .de Algara.
Jos mismos, sin destinarse a su extiu- Gijón. fecha ut-su!Jpra.-El Secre-
ción el precio del remate" que los gas- tario judicial. Aurelio nur~os.
Jos de subasta y .postenores seran a X-1002
Fugo del rema:1alp!te, con inclusión del
!pago del impuesto de Derechos reaIes
;y paco de landemios, si los hubiere. JUZG.AOO DE PRIl'fIERA INSTANCL\.
I Barcelona, 2 de Ma·rzo de 1934.-EI NUMERO S. DE MADRID
.Secretari{) indicial, Silyerio ValIs.
1 ~-1012 ltls

lIUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ORIENTE,

DE GIJON

En virtud de lo ordena'uo por el se
'or Juez de primera instancia <lel dis
mm de Orien-te Gel parUdo, en elel juicio civil ordinario declarativo
de mayor cuantía, ·promovido por el
}?rocurad!)r D. Francisco Hevia y Al
.ovare:l, a nombre de doña En!ogia Es
eacho Alvarez, mayor de ed:ld. Tiuda
,. v~;na ID; Gijl;ü" y de SiE hljús me
'Dores D. José Maria, D. Alvaro y don
Evarjsto Luis Bango y E~cacho. no
emancipados. de la misma' vecindad,
y de D. José Bango León. mayor .de
edad. viudo, vecino de Ambás, Conce
Jo de Carreño. contra los herederos
de D. AIJt()D,io Algara y contra cuan
~ personas pueden estar interesadas
~n 1.a suc~sióny herencia de dicho se-
fiar, sobre: -

1.° Que los causahabientes del se- ,
¡or .Ai~3r3. no tienen derecho alguno
• percibir de los de D. Alvaro Bango
" León, cosa ni cantidad alguna .de
presente ni en lo sucesiv~ por el -con
cepto de precio ;aplazado de la. enaje
Ilación de diversas fincas que Juego
ae describirán. y

2.° A que como consecuencia de la
anterior ded;:¡ración. se libre manda
lIliento al señor Registrador de la Pro-'f'dnd del partido. a fin de que PQr
~ dIo de! oportuno asiento le haga
o onstar asi en el oflcio de su cargo
.' cancele la m~nción que del 3J)la
'lamiento de pago se haee en la ins
~eripr.ión quinta de la finca 429 l- en
· las de 10s inm.uebles que de ellos se
segr~garon.

Por la presente se cita ~T ~mpbza

• 'los herederos de D. .\ntonio Al
~r2, y a cuantas personas puedan
.tstar interesadas en la sucesión v b€'
ren·da de dicho señor. para que" den
tro del improrrogable término de nue·

· ve días s(' pe.sonen en dichos autos
i a DTed;o .de Abogad;) y Procurador,
, para eOl1iestar expresada demanda, si
, vier~ t"onvenirIes; b;;:jo 3;Jercibimjen
; to de que en otro ~~so sc~uiTá el jui-
· cio adelante en su rebeldía, sin más
citarles ni oh"les. p3rándoles el per~
Juicio a que hubiere lugzr en dere
cho.

Dicho p!azo hagrá de contarse ti
partir -de la pu.blicaCÍón de la pre
~.te c~dula en la GACE"rA OF. MADRID.

Dado en Gijón. 1.l. 28 de Febrero de
1934.-El Secretariü judidal, Aurelio

, Burgos.
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la Beata. término de Mairena, con 231
Dies de olivos.
- Lindando: por Poniente. Sur y Le-
vante, con estacada del ~larqués de TQo1
rreblanco, y Norte. con otras del Mar..!
qués de Guadalcázar. '

Duodécima.-Otra mata de olivar, lla
mada el Maiuelo, en dicho término, eDil i

J 141 pies de olivos en dos y media aran
1 7.adas de tierra, o sean una hectárea,
I 20 áreas y 75 centiáreas.

Linda: pOr Levante, con vÍlÍas de
D. José Bejar:mo; Sur, tierr~s de Jlfi~
guel Ruiz; Poniente, otras de ~.¡artinct

EspaIco, y Norte, él camino que va 1{
]a Venta de Repudio.

Décimatercera.-Una suerte de oli-.
var, llamada del Sereno, en el mismo
término, con 90 pies de olivos, en Un:J
y tres octavas de aranzadas de tierras,
igual a 66 áreas 40 centiáreas.

Lindando por los cuz.tro vienlos, OOQ

tierras que fueron de D. DominA"o Gar"'
cía y otras de D. Gabriel Rodr;guez.

Décimacuarta.-Otra suerte de olh'nr,
llamada dcl Tio Pérez, eu dicho t.ér·
mino, con 44 pies de olivos, en tre.
suertes de aranzadas de ticrr3, o sean
35 ó.~c~:s 22 coenti~I"eas.

Lindando: al Naciente y Sur, con tie
rras de Agustín González; po:" Ponien·
te, con hijuela disfrutadero ele las -vi,
ñas, y por Norte, con el camino púo
blico.

Dédmaquinta.-Otra suerte de olivar,
llamada de Iñigo, en dicho término. con
142 pies de olivos en dos aranzadas de
tierra, igual a 96 áreas 60 ceIltiáreas. ~

Lindunoo: por Naciente, c()n hijuela
disfrutadero del Pago; :'>ft'dhdía, oli·
"lires de D. j'e~ro Luis Hu!dobro, y
Poniente y ~:c¡-[C, COD o1ivares de lo.
Bejaranos.

Décimascxta.-Una suerte ele clivar.
llamada de Burgos, en d mismo tér
mino, con 322 pies de olivos en seis

I aranzadas y siete octavas, igual a tret

,: hectáreas, 32 Ílreas y dos cen·tiáreas.
• Linda; por Levante, con hiluela die

, rrut<idero de viñas; por Sur, con tit,¡ rras de Gabriel Rodriglicz; pOI' Ponie.
I te, con el arroyo de Rel1l1dio, y pdi
, Xorte, con el camino público.

Las expresadas fincas lind:m entre
si, y constituyen un so10 jrJmuehl~

siendo oLjdo de subasta bah un sol.
~~ .

Para el neto de la sli]¡3sta y remate,
en su <:a50, se ha señ:llaov el di.a 13 de
Abril p["óximo, a las doc() de su ma~

fiana, en los estrauos de este .1 uzgado,
calle Almi:-ante Apodac:J, p~ 'ario 1M!
Justjci~, estableciéndose las siGuientes
condiciones:

Prime.a. Los autos y la certifkacióDl
de inscripción y cargas tie la rnca hi-,
potecarla se encuentran de m::nifiesto¡
en mi Secret2I"Ía a disposil.:ión ú quie..l
nes quieran examin::trlos.

Segunda. Por el mer:o hechr) de to~

mar parte en la subasta, se cr:tcnderA
que todo licitador acepta como 1)8stan
te la H!ulación dc las finC;ls. y que la.
cargas o gravámenes anteriores y 1031
preferentes, si los hubiere, al crí:dito
del actor. continul1rán sllbsistr:ntcs Y.
sin c:lncclar, enlcncliéndose en'{' el r('
matante los acepta y queda snblogado
en su respons2l:ili<!:¡d. sin <¡Uf: I)ueda.
destinarse ~ ~ü ¡;~d.lil(i6f1 (:i pr~cfo deIf
remate.
. Tercera. S~'n-¡r;': de til)(, (,:1;':1 la $Uoo

basta la c:¡nlid:.tI de 87.37:; IH ~"!;JS, re
bajados el 25 por 100 dd Ii1)' : .orque
salió antcriormer.tl'. .

rena de Aljarafe, calle Nueva, con un
molino de aceites y <otras depeDdendas,
señalada con el número 48. sin que
conste su área.

Linda: por Naciente; con (·livar de
D. Fernando Bermúdez. hoy del Mar
qués d~ la Granja; Mediodía, otras de
los herederos de Diego MarHnez; Po
niente, con ]a casa número 4ü, de Mi
guel Sosa, y al :l\orte, con la calle
Nueva.

Quinta.-lJn'l estacada de olh·ar. en
el termino de Mairena del Alj~rafe, co
nocida por. el Médico, de cabida seis
y una cuarta de aranzada de tierra,
!g'~~! a tl'es he<:íáreas, un área y 87
centi3reas, y en ella 270 olivcs, al pa
go dc la A)canta1"iJIa.

Linda: por Naciente, con viña de
José ~1orcno, hoy oli"ar de Juan de
Dios For Gau; por Mediodía y Ponient:. con arroyo de Repudio. y Norte, con
I1llVares de los Sres. D. Juan. D. An
tonio. doña María del Úlrmen y doña
l\farÍa d~l Pilar de León y Estrada.

SCJ\ta.-Una estacada de olivar en
(H~ho término de Mairena del Aljarafe,
conocida por el Moro, pago' del mismo
nombre, de una y media aranz~da rle
tierra, igual a 72 árcas y 45 centiáreas
con 12 olivos.

Linda: al ~aciente. con oliva:- de Juan
Moreno; Mediodía y Poniente, con otro
del Sr. Berteo.doca, y Norte, con oli
vares de los h~redero;; de· D. José
~f:1rtíl'l,

Séptima.-Guatm suerte de oliv:u' en
el referIdo término de :\Iairena del Al
jarafe, pago .de )a Ah:antaril!a, cono
cida por la dc Lñzaro, de cabida una
ar3nzad:1 y 10 ~stad2:!es. i g t:::;, 1 ;R 4~

:':.reas y 41 centiáreas con 67 olivos.
Linda: al Xorlc, con olivares de ]a

Duquesa de Alburquerque, hoy de don
Juan, D. Anto;:¡io, doña María del Car
men y doña María del Pilar de León
y Estrada; Levante, otras de Miguel
Ruiz. hoy del Marqués de la Granja;
por Sur, con hijuela disfrutarlero que
va a Marche::Ia, y Poniente, olivares
de los señorc.') an1e.<: citados, de León y

1 Estrada y otra <le D. José l\Io:·cno.
Octa·...::l.-Gt.a en el referido pago y

ténnino, conocido por Antonio ::\lartin,
d~ cabida de dos araazad2s y seis es
tadalcs. o sean 96 ál-eas y 70 centi- I

áreas con 19 olivos.
Linda: al Nort;;!, con viña (!e José

Dejarano, hoy del ;'I!arqués de In Gran·
ja; ~''l:ediodía, con disfr1Jt:::.dero en di
cha viña. y por LC'.ante y Poniente,
con viña de M:muel Garcí:l, en el dia
hijuela. disfrut:>dero del Marqué::; ue la
Granja.

:N'ovena.-Otra alnmeda. calle Fran
co, o sea CandonquilIa, de cabi(~a dos
aranz:ldas. o sea 95 áreas, 70 cen!iáreas
con 107 olivos.

Lindando; por Norte, e o n camino
Real; Sur, olivares de los her-ederos de
doña Constanza del Castillo, y Levan
te y Poniente, con oliy::.res del Mar
qués de la Granja.

Décima..-Y otra, nombrada la Con
donga, en dicho término, al sitio de
Calatroya, de dos aranzadas, o 96 árC<ls
60 centiáreas, y en ella 122 pies de oli
vos.

Lindando: al Norte. Lev.ante y Po
niente, ron olivares del l\Iarqués de la
Granja, y Sur. con otro de ios herede
ros de doña Constanza del Castillo.

Undécima.-Otra suerte de olivar de
cinco aranzadas, igual a dos hectáreas,
41 áreas y 56 centiáreas, nombrada de

:~-1011

importe del ta peor 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta,
debiendo verificar la ':on~gnación del
resto del . precio a los (X:ho U0.s de
aprobado el remate.

Segunda. Que los títulos de propie~

dad, suplidos por certificación del Re
gistro. se hallan de maniflesto en Se
crclnría a disposición de los licHadnres
que rleberán c(lnfQrmars~ con eH.:'is. sIn
derecho a exi~ir otro. y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferen
tes al credito de la entidad :fIetora. si
los hubiere, continuarán suhsi$tt:~!es,

er.tendiénrIose ql<e el renw.tantc 105
acepta y queda sub~ogarlo e~ !a res
~()nsabilj~~ad de fos mismos, sin ocsti
Jla.r aSl! extinción el precio del rc
Jn~t~.

"'i paru conorimicnfo del ¡.úlJ!ko el
p:e:'\(~nte. ;::demús de fi.iarse en cl sitio
púLnco Le costumbre de c:;~e Juzr;aco,
se inserlará con antelación Qe veinte
dí:::>. por !o menos. al scñ2J:-no el. la
"G:iw~ta~ y "Bolctin Ofidal" G..:l esta
·pi"':"),",-.!ncl~..

:,Í:II\rid, n d~ Fchrer'O de H13-1.~E!

S~... -et:tri", S. ~'!.. Emilio R)ie~::m. 
\~¡S[o b(:~f': el ~I~ez d<: prime:-a inst3.Il
~i"J1 Hürr:~.rel'llu Llorenle.

JUZ~,~;y" DE PRB1ERA JNSTANCU
:::m:.':s:ERO 1, DE SEV!LLA

En ,irl::d de pr:lddencia d!d~da por
el lWiá')r Juez cl~ primera inst<Jncia del
distrito número 1. (le es11'1 ch:d:ui. por
an~ mí en los aut<'s que s~ :;;~uen por
ell)I"Oce¡lirnienlo ejecvtivo :'>:;mario de.!
la jl:'V H~ljote('aria. a ins:ancia de do~ .
ñ:1 Dolorr!> Bordl Po!o. contra D. Juan
Rodrig'.Je:~ Polo. sobre cobro de pese
tas. se stJC~ a puhlica suhast:'. por ~

gunda vo: y con hl rebaja dd 25 por
100 Gel tipo porq'..Ie ]0 fué anteriormen
te, I~s f'in:-?s hip()t~s que ~ continua
d.~n se ú:'>criben:

Primer:'.-·l:lia suerte de tle:'ra qne
fué de olh·::ii·. U:rmillo de ls viHa fe
Ma;rma rIel AH;¡rafe a jmr.~dj::,6on('s

de :a pohl:¡{"~ón. conocid(~ p·~.r el Pica
cho Grande de ia Cruz d~ Sevilla. su
cahj{l:¡ trc!> aranzadas. o :'>f'(m una hec
túrea, '¡2 áreas y ;:;6 ccnti:lrea;:; con 14
o!ivos.

Lir:.ti:l: al Xorte y Len!.!l~e, Cl.>n nli
"al'es de Ir,s hel"C.....Jeros de D. JU3:1 Pa
blo Bcrtendon,,; por Sur. el c:::nIno de
S(lJ1 Juan d~ A:malfaracht", y Ponien!c:,
con cl que conduce a la Yen1a d~ b
Maga.

Scgunoa.-Olra S~H~rte de olh-r,r, co
nocida por la Mata, de c;¡bida 22 cuar
tas' ara:1Zadas, igua! a 10 heet~\"eas, 57
áreas y 30 c~nt¡áreas, con 1~90 oli
'Vos.

Lin(!a: per X o r t e y Levante, cen
otros de herederos 'de D. Jeróni:no He
rrera; por Sur,.conolivares de los h~

rcder~s de D. Juan Pablo Bertendona,
'y Poniente. con camino pilblico.

Tcrcera.-Otm suerte de olivar, ~':!&

nacida po:- las Doce y Yalverdillo. de
cabida de 18 :.ranzadas y cuartas, igual
a ocho beetilreas, 67 áreas y 2-t centi
áreas.

Linda: al :Sorte, con olivares de don
Julio OneilI, :Marqués de la Granja; por
E~te y Sur, con otros de los hered~ros

de D. J~n Pablo Bcrtendona. y j)Or
OeSte, con ('amino que va de Morrena
del Aljara~~ a la Venta· de la Mata.

Cuarta,-Una casa en la. villa de $ ..:.
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Viuda de Trensoi, de Ceuta, y -varias
preD!das máS. y una maleta conte
niendo todo lo macionado. que es de
carló. piedra y de color café.

Dado ea Algeciras a 13 de F.ebrero
de 1934.-EI JUC'L, Isidro Raso.-El Se
cretario (ilegible}.

ALMAGRO

Don F.mncisoo yó.fera Hernández..
Juez de instl1lcción del distrito (le III
Audíeocia. d& esta oap¡:a1,

. -

AUIErUA-AUDIENCIA

P<lf Tirtud del presente, se mega y
encars- a todas las AutOoridlKles y SOS
Agentes que integran la Policia judi
cial. p.I'OOO1an con toda acliividad a la;
buSlCa y 'l'escate (le los sigllientes asna~

les, substraídos du."'ante ::2 no--..he !le! '1
al 8 del actual de la finca denominada
Dehesilla de Rniz, de este término mu
nicj,p.a.l. por cuyo becho se instruye en
este Juzgado el sumario oúmero 8 do
los del C<lrriente año; cuyucaballerfas.
caso de ser habidas, con ,las personas
en cuyO poder se encuentran. si D3
acreditan su legitima adquisición. se
rán f1llestas. a disposición de este Juz·
gado•

CamlllU'Út3 que iItlertsan:

Un burro de siete años, TUcio oosca..:
ro, hmanco de la cadera derecha, de
regular· alzada. castndo, berndo do
h:s 1Il3D06.

Un. burro negro. de cuatro años, bebe
coo amros, '8lzada regular, !redondo df)
caderas. castrado, herrado de las ma·
nos•

Un buN'O de Teintiocho meses, negro.
entel'o, buena alzada, en la ,paJetilla i:t..
quierda le faIta algo de pelo. .

Una burra rncia, más bien olara, a:lg~

patoia, más hien alIta, de cinco años.
ma.rcada en el lado izquierdo de la qui..
jada el número g.

Todas ellas ruarcadas" con la letra O
en el h<K:ko.

Almagro, 9 de Febr.ero de 1934.-El
Secretario, A. Julio Pérez.-EI Juez de
jnstl'tK'ciÓ'll, Pinil]QS "ianDosilla.

JQ-281' o.

Don Isidro Raso Ba.rrios, Juez de
instrucción del partido de AJgeciras.

Por medio del present~ se aace sabe~
al penado Enrique Iháñez Segura. domi
cili1Kio wtimamente en TehIán, y -cuyo

, act~a! p:l:rw-waero se io~!"a,. cr~ por =.
J1"lrse co..-nprendido en los benclici()s del
artículo primero del Decreto de 14 de
Abril de 1931, la Audiencia p.ovincial
de Cádiz, en sentencia dictada en la
causa seguida por este Juzgaao con el
número 27 de 1930· cúntra el mismo,
por homicidio frustrado. acordó indul
tarle de la totalidad de la condena que
le fué impuesta. cuya gracia quedará
sin. ef.ecto si en el plazo de tres años
volviese a delinquir.

Dado en Algeciras a 15 <ie Febrero
tl•• 1QU _T.'~ T,,_ Te;n,.... R.,,,,,, _~J c:!_cret;rl;; (iÍeiibíe,._.- - _~o ~~-
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ALGEClRAS

clón de los ilegitimos poseedores, todo
lo cual. de ser habido, setá. pUesto a
disposición de este .lmgado.

Dado en Albuiiol a 17 de Fthrero de
1934.-El Secretario inter~ Santiago
SáDchez.-El Juez.. Antonio Uceda.

JO--2Stl6

Don Isidro Raso Barrios. Juez de in3
trucción del partido dé AIgeciras.

Por medio de la presente. ruego a las
Autocid:ad~s y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de dos cerdos,. uno macho y
otro hembra, pelo eolorado y'l'Ub.aa ti
rando. ;& Llanca, i"especti'lJ'aD'Wmte-. y la
segunda con las dos orejas rajadas )' un
agujero redonclo en la d2reclla, con .pe
so de tres arrobas cada uno,ap~
<lamente, substraídos del rortijo de Ca
nillas, de e5tetérmino, prop~ de
D. Vicente Perales, ya ,la detención de"
los autores del hecho Y poseedores ile
gítimos, pues así lo tengo acordado en
el SWD&rio que instruyo eon el Bmoe.
ro 37 de 1934, sobre burto.

Dado en AIgeclras a 10 de Febrero
de t93t.-El Secretario (ilegibJ.e).-EI
Juez, Isidro Raso Barrios.

Don Isidro Raso Sarnos. J éleZ de
instrucción .del .partido de Algeciras.

Por medio del presente ruego a las
-Autorid~des y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial pl'oced&n a la
busca y f'escate de una bul'l'a de t1"ecl
añas, negra. con el hocico bhmoo. al
zada mt'ctiana b~ID!. con el de la
Compañía El Fénix Agr..cola, letra C.
número 4, en la aJ.1ata; substraida del
sitio dehesa de Tabera, de este térmi.
no, en ~a madrugada del 7 del actual,
p,opieciad de Antonio Salas Prieto, y
a la detenoeión de los autor~ del he--

'tilo y poseedores ilegitimos; pues a~

10 tengo acordado en el .sumario que
mstTpyo eon. el DÚmere 38 de 1934, 60
bre tnrtL

Dado en Algedras a 12 de Febrel'O
de 1934.-El Juez, Isidro Raso.-El Se
c.retario (ilegible).

ALBUROL

ADIHt15iRAOON DE JUSTIaA

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta.. deberin Jos licitadores cODSig.
Dar previamente en la mesa del.luz;a-.
do o. en el estabJecimiento públioo des-.
Hnado .al efecto. una cantidad igual.
por lo menos, al 10 POI:" 100 de la que
sirva de tipo, sin cuyo nquisito no
scriR admitidos.

Y' para la debida publicidad. se ex
tiende: el presente en Sevilla a 2 de
Marzo de 1934.-P. H., Ccu10s Barrios.

X-lOO!

JUZGADOS DEPRIMERA!NSTA.~CIA

Don Antonio Ueeda Sáncllez. Juez de
rostr1lcei6n de este partido.

Hago "ber: Que en este 1'olzgado y
bajo el nUmero 13 del corriente año,
se sigue SUIlla'rio sobre hurto, en el que
he 200rtladO librar el presente para su
IPlibiieaeión en in "'Gaceta de ;:adrid""
:y "Boletín Oficial'" de la provincia, a
fin Ce que por la Po1icia judicial y de.
m~s :.gentes de la Autoridad, se proce
da a la busca y rescate de un burro
de ci,co años, pardo, pequeño, Gescu
bi~rto en el menudillo de la mano iz·
qúicrua rozadura de m01'der.;e y fuego

I en res dos manos, herrado de las mis
'mas, ~parejado con albarda, cincha y
atw;,¡rre de c$p:.lrto, éste forrado con
lienzo, jáquima de correa vieja, con
una borla de estambre en Ja parte su
perior (le la f·reate, amarilla y encarna
d2, (!lle se dice substraído en la noche
del i& al 11 del corriente al ,ecino de

¡Polopos, D. José Escobedo Gómez, de
una cuadra inm~ata a su domicilio,
procadiendo asimismo a la averiguación
de <¡".nen ¡ea el autor o autores de di
cho ~o y deteDICión de las personas

•~D cuyo poder se encuentre. si no aere
4itan so legitima adquisición. pooién.
11010 todo. caso de ser habido, a dispo
sición de 1$te Jl:Jzgado.

Dado en A.lbuñol a 16 de Febrero de
1934.-El Seq-etario interina, Santiago
Sánchcz..-El Juez, Antonio Uced2.

J0-2805
Don Isidro Raso Barrios, Juez de

instrucción del partido de A.lgeeiras.
Por medio -del presente roego a las

Don Antonio Uceda Sáncllez, Juez de Autoridades y ordeno a los Agentes
.,mtrucción de este partido. de la Policia judicial procedan a la
. Hago saber: Que en este Juzgado y busca:r rescate de las prendas que se
b~jo el número 14 del corriente afio, se . expresaráD. substraidas en la noche del
ligue sumario sohre robo, en el que he Idía 12 del actual, de un departamento
It("ordado librar el presente para su pu- de primera cla~ del ferro<:al"ril, al
biic:lción en la "Gaceta de Madrid" y Sargento de Regulares de Ceuta. An
"Boletín Oficial" de la provincia, a fin relio Parrado Miguel. y a la detención
de (¡ue por la Policía judicial y d.emás de los autores del heob.o y poseedores
j\:;entes de su Antoridad. se proeeda a ilegitimos; pues así lo tengo aoordado
i!!~ bll5ca y rescate de un mulo (le cinco en el sumario que instruyo con e1 uú·

.¡¡Do.:;, alzada regular, pe.1o romero, sin mero 40 de 1934. por tal motivo.
Itierro. lucero blanco en la frente, be--
'!iTaJa de las cuatro extremidades, ;}pa~

rejüdl) con ::parejo redondo, completo, Efectos y prendas subslraldas•
..-on ji,aquima de cuero, ubestro roto y
('i11¡:airnado por e1 centro. que se dice I Un uniforme mililar con los emb1e
~~1b·.;traidG en 'Jn¡¡!n de otro al vecino mas Lor&dos 'Y galones de Sar¡CIltQ,
~e 'I:9n.;CÓn. Manuel Romera Sáncha. una ga.ba.rrlina -ce!or e-.....ha, clara, casi
en la madrugada d~1 día 11 dela.ctu:ll.¡ nueva, un traje de lana, de cabaUero.l
pr()Cediéndose asimismo a .. averigua- color café con 1~s t,. s bIau.cas. cuyas
cíb -,;b los autores del~ J' dcten· prendas tienen la etlquet:l. de la casa

.,

... ~ ...... - ..... -....
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J0-2S31

CADIZ

CALAMOCHA

Envli'tud de providbneia del s(lñor,
Jaez de instrucción, interino. de esta
.capital, dictada aule mí. en la pieza
de situación personal del sumario nú
merQ 1.047 de 1933, por delito de ten·
tati',a de robo, s.e manda ·Dor la misma
hacer saber que queda slIl eruto las
re.qu.isitorias libradas por las qu.e se
interesaban 1J. busca y captura del
!procesado Francisco Gandolfo Jaén.

:Cá.diz, 15 de Febrero l,ie 1934.-El
Juez (ilegible).-E! Secrdario, Gui~

llermo González.

rADAJOZ

Do.n &mabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instr"100ión de esta ciudad y su
partido,

Por el presente y en nombre del ex
celentísimo Sr. P.r:esidente de la Repú
blica, requiero a todas las Autoridades
p:B"a que ¡procedan a !la busca Y ocupa
ción de dos cabras oog·ras, una de ellas
con 10& cuerno.scortados, '1 otra.. con
eRos,~ dos PW>seas en las oreJas, y
la derecha despun·tada, hurlüd.as .en la
nQdle del 4 al 5 delaclulI:I, al sitio Lla
no de la Luna, lámino de Luque, pro
pias de Juan Kayorga~ Oilsi como a la
deleoción .de las per~ en cuyo ,po
d~ se eDCU0Dtreo. si DO aoredi1an su
Je.gitima j)rpcedencia. tpUe5 así lo tengo
a<:ordado en el sumario que instruyo
bajo el número 26 del año actuaJ.. .

Dado en 13.aena a 15 de ¡Febrero de
1i134.-EI Sec;retario judicial, Antonio
Jiménez.-El Juez, Bem.a1:Ié A. Pére:z.

Jo.-2822

Don Pablo Murga Castro, Juez de
ins1rucdó.n <le esta capital y su partido•

Por el pré"••entc edkto, ruego y en
ca.'róO a todas las An.toridadcs y -demás
Agentes de la Policía ju-dicíal, la prW
tic.a de activas dillgoociss para d res
eaie d~ las aTes que luego se dirán,
S'...it"'¡I'ajua~ la noche del 15 al 16 dcl
actual del Matadero munici:p.al de -esta
caplla~ as1 CO:llW la detención de las
~e,rS()na5 en cuyo poder se encuentran,
si no acrooJtan su le-gítima ~dqujsieión.

por tenerlo ASÍ ao::ordado en el suma..""io
que COl]¡ tal motivo instruyO baio el nú
mero 38 de este año.

Aves sabslraidas:

Siete gall.in3s de distintos plwnajes,
!ir!)piedad del Guardia municipal nú
m.er'O -!6. ~pe!lid.:1.dG RvanDro.

Bada,ioz a 17 de Febrero de i934.
El Secretario. Enriqne Garcla de la
Orra.-El Juez. Pablo Murga.

. Jo-2821
BAE...~A

sión prevl$liwa de esta ,poblaciÓll. a Ititnirse en ,prisIón, lIue les está acor.J
disposición de este Jnzgado, del e:x!pre- dada ~m el sumario número 462 de.
sado procesado.· UrS2. :por el delito de lesiones, pon,:

Dada .en Anleqilera. a 1'5 de Fébrero ampliarles la indagatoria; preyinien~'
de 1'S34.-EI Secretario. M.-ulUel Pérez. do1e,!i que, de no comparecer, se les
El JU!:z, Juan A. Cabezas. declarará rebeldes, parándoles el ¡per..

JO-2817 juicio a que en derecho hul!liere iu"'
ga.r.

Al mismo tiempo eJ:cargo a las Au
toridades, así -civiles eeamo miliiares
3" Agentes de la Policia iudidal, pre
cedan con el mayor -celo y actividad.,
en la busca y captura de dichos indi
viduos, poniéndolos a mi disposicíón
con, las seguridades debidas. en la pri..
síón ¡¡rovincial de este Dartido.

Dado en iBurgos a ~16 de ,Pebrerf
de 1934.--Et. Juez, Antonio de Vken~
Tutor.-EI Secretario (üegihle).

JO-2836

JO-.2816
AN'IEQlJEBA

D. Vicente Martinez Alhambra, Jue{ .
de instrucción de Calamocha y su par-
ti~ l'

En Tirtud del presente, l"llego.Y en~
.cargo a todos los agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca. Yo
oCUIlación de una 'caja de eaud~l.es,
tipo número 2, construida por Miguel
Arribas. el]¡ Zaragoza, IPio-tada de rojo
obs-curl,), de unos 250 a 300 kilogramos!
de pesQ, que fué robada del Arunta4

,miento de Luco de Jiloc.a, en la noche
del 19 al 20 de Enero pasado, la cual
contenía los siguientes efecto,:

Un depósito de pesas y m-ediJas, dtt
75 ¡pesetas. compuesto de un billete del
BanC() de España de 50 pe.;clas, nú
mero 4.226.565. l' otro de 25 pesetas!
número 4.041.981.

Do. Juan AnftJDio ~85 Romero. BURGOS El depósito del ,peso y medida co"
:Juez de~ -del~ judicial 1 rrespondiente al aijo 1933, l~ur-Qrta.n"
de Antequer'a.. Don Amonio de Vieen{e Tutor y de te en 370 pesetas.

Por ila presente r~ria.. ae cita. Guelbenzu, Juez .de insl1'ucción de la Un sobre que contenía el dinero de
n... y emplaza al procesado Antonio j ciudad de Burgos y su partido. Jos cepillos de i.a ermita de la Vil'·
:Guc:fa Prieto, de treiDta Y oehG -años t Doy fe : Que en \"irtud de la pre· gen del Rosario. pesetas 222.
de edad. de estado .casado. natunl de 1 ~a.'tte, se cita, llama 11 emp1a%a a Ma- El de¡pósito de cédulas J>.:l1',,;r>nale••
~Mollina, partido de Anteqaara, provU¡- I nueJ. Cruz GiméDeZ, de diecisiete años iD:lJ)Ort..mtp. en 7.50 pesetas.
cia de Mcilaga. vecino que fué de Mála,- I de edad, soltero, paragüero, na!r..ral j' Dit'ero suelto. entre monedas de pla"
ga, de ocopación sastre, cuyo actual de Bayona (Francia). ambulaonte; Jnan ta y billetes, J02 pesetas.
para(lero se ~~ para que. dentro Pérez, de veinticinco años de edad. f Una caja de hierro que contenía lo(
eje1 término de diez días. contando des- soltero, hojalatero, aml'11laDile. natural fondos del Pósito, todo en billetes del
de el de .h inserción. de « misma en ~l ~ Bayona {Fran.c.ia); Josefa Pérez Al· ! Banco, m.enos unas pesebs Y calderi·
"Boletín Onciarl" de esta provmcia Yj tinas, de cincuenta y cinCo aiiosde ¡ lIa, 1.154.37 pesetas.
"GaeeJa deMadrid".~.ene$Ie I c1dad, <:asada,. gitana., ambulante y na- i Un res8uardo de la Sociedz.d Elú
Juzgado,en u causa que contra el mis-- 1 tura! de San Sebastián. y Miguel ¡ triea Ritera de Jilo.ca. a nombre de
roo se ÜI.Stn1ye por el delifo de iIJd.uc. J Cruz. de cineueIJta y tres años de 1 Mariano Rubi{) y a favor del Ayunta·
ción a iJa sedición; epe.reibklo de~ 1edad, casado. paragüero. ambulan- I mip.nto, de 300 :pesetas.
de no 'Ve,riJk:ar1o, le parar:á el perjm.cio . te. y natnral de Bayona (Francia), I Dos resguardos de .Pósitos del año
a que hubiere lugar en derecbc; Y,$6.le 1ignorándose las demás cir.c:UDstancw, l 1926 Y 1929. de ingreso en la Diree-.
d, ""J.arará rebelde. . ~ como asimi.smo su p.aradi:ro. para que i dón g:ne~al del .,:ó~jt:....n>úruer~ 449-

1.1F~ tiempo, se .ruega ,. 8De8t'-j t~ el lénnino de diez d1.as, a contar , de t.1-1.(;,. pe~tL, .' ,....t.lero ~G. d.
~ a todaS las AJ,rtoI'Ula.aes ., Agenf.es J' des.de el siguiente al de esta pnbliC'a- 1 1AGS.80 pl":':;~:ls.
(le la PQ1icla jn1li~edan .a la. dón en los periódicos oficiales, com·. tinos !ib:':.:::lirl)!(.<;. ,1:; [·n·:';b y sa·
busetl. C1JPtnn\ ,. a !a p:r1- ) P'.;¡r~.zC.3lO ante este Ju.zg;ldo, para cons- 1 ]ida y I;;¡ r, ..'i;", rL, :",' ':''':;''. :1 fa-

Dcn J0aquíll ~ral'ül Polonio Calvente.
Jtl"Z de lldrucciéil ce Alora y su pa'r
tjd0.

POI' la p¡-tSt.,,,:;~c :-eq'.lisitod:., se dta.
ll:n..a y el~'D~az:l fura que, dentro del
t::nnino <* diez {H9S af en .qu~ a't)arez
~a ií15.Cl"ta ;:1 pn:sen;e en la "'G~cet;¡ de
7·~adrid" r ·'n~j~e~f~ Oficinl" ce !g pro· I
..jneia -de :~:í:;':-'<!' se presente er.1:e .este
Ju:::gad.o 1:.: ! ·[·'·(>'·,,";a ;por ~elJ.to <le m
t.::rv.endl-'"1 (.'~' ,~[f~:dlería F..anci~ de t
4,~.m¡W C'"'~ .;~ veintinueve aOOs,
·.-iu{~a, y'::" .:,r:; a:nbu:l·ante. gitana.
("uyo ú' ti:,:,· -,,' "l ::0 lo tUY{) en, la vi~
!J::¡ de L~·:;·;.. ,:1:;::S:l sin número d~ la
c.:clk Baj(¡::.· ... ;~. :¡ C'JYO acl'..utl p9J:'ad~

r,)sc if{~w"a" ".Ira consUmirse en ;pri
siÓ!1 y otras dil1vencias en sumario que
s;ge¡ cen ~J número 101-933; aperci:hién
ocie que~ -de no \'erificarIo. será decla
;rada. rebelde, parál1:dolc ,los demils per
iukios a que diere hJgar con aIT-eg~ a
]a ley.

Al propio tiempo, ruego a todas 'las
Autoridades y 'Ordeno a los Agent-es de
aa Policía judicial, prooedan 1l la busca
;"r captura de dicha :procesada y. en el
caso de ser habida, sea conducida a mi
'disposición al DepósUe lIlUDici.pal de
e~ta ciudad. - .

Dado ea -la ciudad de Atona a 16 de
Febrero de 19M..-El Seer.emrio. Fran·
cisco Garcla Morales.~E1 Juez. Joaqu::in
M." P. CalveD1e.

Por ~l p-!"csente,. .se .cita,' llaxn~ }' ~
$llau.al proce,s.lld9 JoséTor.resGarci~
dor.t.ticilíado úl.tbnam.eJlteen el p;1cl>lo
rle Benaluldux,. de esta provincia, vara'
que. en d .término de J!iez dí2s, se per
sone en este J<;l;:gaoo 'Para ~ponder

como 'PI'tJCasOO,o en eJ. SllI:Ir;lm que se
instmye en'el mismo en s:J .(:Dztra. :l-~:::"

el deli¡o de j,¡¡Jnrias a b Autoridad, nú
1 :er.o ~~e 1933.

."-! !N-.o.pio tie~,:se r<Jeg:1 y ~ar~

ta a todas las Awotidades y A~t;:I.i!."'S
de J,a Pulicí.a judicial. ¡procedan a la
busca y Cáptuta <i.e dicho procesado,
pos.iéudolo a midi~ en .,la -Cár
cel de esta ciudad.

Dado 1,1> Ahnel1a a lG -de P,eJ;,¡i\i'ü j
ile l!l34.-EI Secr~ta.rjo (.i:I.egible).-El ~
Juez Francisco Yúfe.a. 4

. JO--2815
ALORA
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Jo-2841

Señas.

GUADAL.-\JAR.\

J0-2839

FCE::-~TE DE CAXTOS

tOn c,'rciero g!"and('. en buen uso.
rna. c~zneJa de maders de encinai

n:cdh,n2.
Tres cucharas de cuerno.
l'na bota de vino de tios litre:;.
Una m:nta de algodón nueva. cua-

drada en blanco y negro.
Dos col gadcros de chorizos. medio

pan. un h:Czo de tocino crudo, un pa
quete de !.abaco dí;: tres pesetas con
veinticinco centimos.

Dado en Fuente de Cantos a 14 de
Febrero ce 1934.-Ei Secreta.-io. por su
manoaio (iJegible).-El Juez, Francisco
He:-r:'~'~ de f.leI"a.

para la busca' y rp.scate de diez cabe
zas de ganado de cerda, 'de unas tres
arrobas de peso, pelo negro, con la
hoja de higuera en la oreja derecha
y la izqllicrda rajada; substraídos en
las noche del 14 al 15 del actual. da
la linea (kno:ninada Rancho Madero,
de este término, propiedad de don
Juan :\Iadero Martinez. vecino de esta
ciudad, poniéndol;.¡s. caso de ser habi
das, a la disposición de este Jnzgado,
como asinrismo y en la careel de este
partido, para que tenga luga.- la entre
ga, las personas en cuyo poder aque
llos se encuentren, si no ..creditan su
legitima adquisición, y los autores de
la suhst.-éiCci¿il. poi" ti:ner1o así acor
dado en e1 sumario número 30 de 1934.
sobre hurto.

Dado en Ecija a í6 de Febrero de
193~.-El Secretario judicial (iie;s:ible).
El Juez, EduarJo de Saavedra y Gó..
mezo

Do•• Froncisco n:~r;-er~ d~ Llera. Juez
de instn;cción de e~ta !o;';¡lidad y $11
oarUd;>.
~ Hego saber: Que l'n t'~~i' Juzgadó de
mi <'argo pende SU:1W:"¡O ¡;on el nú
mero 54 del COITicule ::.::'/, sobre robo
de los cfectl)s que (~~~;~'. :; se reseña
rán, de la finca lL:n;,r:' r "(~:l L:1. Vka
ría. de c:¡!~ lérmin". "l"" ~·.::.;d del ve
<'ino ce c.~ta vilb :\h~;1tw : ~;'mcjQ Báez.
en l:l nodlC del 11 al:: ~.: ndaal, en
CUYO :.c.n::lrio he :l~()"t.l". int'~rcsar ~
tod.::ts las Autorid3des, 1;"",) civiles co
roo mHit~¡"e;>, fuer7.a~ ct" j;¡ G~~rdia ci
,~il y Agl."ah:s de i'u'i;:Ía .i~rücial de la
);ación, pr0cedan a 1,1 1;... :;;-:1 Y rcscat~

de men;.:ic¡na(:os eredos, :J~l como a la
dct{nt:il,a del auto.- o 3~~Or;::S del he-

1cho. ponie;t<!olos, en c~so de ser ha
I bidos, en la Prisión pre\'enth'a de este

partir;) ~ ..:; di.5pos:cL'm.

Don J o s e Hidalgo Duran. Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria llamo.
cito y emplazt) al procesado Germán
López, cuyas demás circunstancias y
paradero se ignoran, p3l"a que. en el

Itérmino de diez mas, contados desd~
el SlSUiente a la inSCl"ciónde ésta en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletm Úti-

l
cia!" de la provincia, comp~ en
la Sala audi~ncia de este Juzaado con
objdo de n9~le el auto dep~
samiento. Tecibirle declaración 1ndaga",

ECUA

CER\"J:,HA DE 1lSCEHGA

CAZALLA DE· LA SIERRA

Don José P:Jrra Illalde, Juez de ;15
trucci&n. de esta c~:pit3.l.

Por la presente requisitoria y como
comprentlido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to -criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Jorge Caldcroz Roddguez,
de sese:J.·ia y ocho años de edaJ. viu
do, hijo de Jorge :r Petra, natural y
....€cino de Prados de Ojeda (Palen
cia), hoy en ignorado paradero, para
que en el improrrogable termino de
diez días, a (.'()~tar desde la puhIica
ci¿.n. de la ;presente en el Boletin Cfi
ciul de esta pro"incia '.i GACETA DE
:\IADRID, comp:uczca ante este Juzgado
a responder de los cargos que le rc
su1~an en la c::usa. sobre ~ten.t:,do a
los Agcates de la Autoridlld, núm",ro
4 liel año adua!; bajo apercibim:ento.
si no 10 vt:rifil.:3, de ser de<:larado
rebe~le :'. }.T'Jrarle el perjuicio a que
hubit;:¡-e lugar en derecho.

....,.\l Vropio tiempo ruego a tod:J.s ~::s

.'\utorida::.les. así civiles como rnilita
rt:S y de eualquÍer otro fuero. y en
cargo a los Ag~ntes de la PolicÍ:1. ju
dieral la basca y c:lptura de. dicho
procesado, y de ser habido lo ·por.ga
en la Cá.rcel ele este partido a dis
posición -de este Juzg2do.

Cel'Vera .de Pisuer:;a a 17 de Fc
brero de 1934.-El Juez, Jo!)é Parra.
El See.-et.::lrio. Teodol"O Gon:zálcz.

JO-2837

D. José Yartinez Silnehez Arjona.
Juez de instrucción de esta dudad y
su partido.

Pur la presente requisitoria se cit.~.
llama y fllI:l:plaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca i!me.-ta es!.. requisitoria
en la GACETA DE M.>.OflID y BQletin Ofi
cial de esta provincia, se .presente an
te este J~gado el ~rocesado, púr de- 1

lito de hurto, José ·Rantero López. hi
jo de Manuel y de Juana, de se~enta y
cinco años de edad, viudo, jor.calero.
natural y vecino de Consiantina, cuyo
actual paradero se ignora. para cor.:s
tituirse en prisión y otras d.iligenC~5,

en sumario. que instruyo con €l nú
mero 84 del año 1932; apercibiéndole
que de no 'Ve.ificarlo, sera decl:lrado
rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo a la
ley.

A la vez requiero a los señorc:; Jue
ces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Polida judidal, para que pro
cedan. a la busca y captura del ex
presado procesado y en el caso de ser
habido sea COil.dUCldo a mi dispoc;i
ción a la Prisión preventiva dc este
;partido.

Dado en Caz.aIla a 6 de Febrero de
1934.-EI Juez, José }IarEnez.-El Se
cretario, llannel de ~a Cue-ra.

JO-233i>

GASTHOGERIZ

Objzlos substraidos:

"Vor' del Ayuntamiento por conducto
del Baneo de España. de Teruel. de
1.250 pesetas.

Los justificantes y libramientos de
las cuentas correspondioo,tes a los
años 1930 hasta parte del de 1933.

Un libro de caja del movimiento. .
Un lib::oo paquete que contenía los I

Repartimientos de utilidades de va- ¡

rios años, desde 1911 en adelante. los
impuestos de perros.

Un .paquete que ~ontenla los libros
eobratorios e igualatorio de médicos
y liql!Ídadones del Recaud310r mu
llicip:.J.

Varios sobres que conteni;m minn
t:!s de pagos r~a)jzados durante el mes
de Dici-.::.mbre 'Últin:o.

Una botella de alcohol.
Varios paquetes de algodón en rama.
Varias ampollas para ie,yeccio!1l:s de

tos ferin:.!.
Procediendo tamhjén a la bu:;ca de

~na caILJioneta o camión que ~e leía
.:Mudanzas o Transportes de AntOonio
ZaragozJ, que salió huyendo la misma
noche del referido ~>ueblo eH· diree
-cioll de Zaragoza o Calatayud, dele
nÍendo 3. las personas en cuyo poder
se encuentren todos los objetos roba
;dcs; si uv ~erediuui ~u ic.síii¡n3 ad
.quisicióa, pl>níéndúlos a la disposi
ción de este Juzgado, pues así lo ten
go ~cor:lado en la cau~a 'lUól instruyo
con el número 8 de este :uj"" sobre
roho.

D::!do en Calamocha a 1j rI~ rcbre
ro de 1934.-El Juez, Vice.H~ l\Iarti
uc;z.--E; Secretario, ~1anuel Benedkto.

JO-2¡{:1~

Don ,:ranclsco A,,¡uirrc G3!1dar,llas,
Jnez de instrucción de la 1'illa y par
tido de C3strogcriz.

En virtud del p¡ ~sente, hago saber
e intereso a toda~~ las Autorid2-ties,
tanto civiles como militares, y ordeno
a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y captura de los
ohietos que luego se dirán, los que
lueron robados, pOI" tres desconllch!os,
del domicilio -de doña Prudencia San
tamaría, en Castrillo de Murcia, en la
noche del 8 del actual, los que, de ser
ocupados, serón puestos a disposición
~e este Juzgado, en unión de sus Ue
,gHimos poseedores, pues asi lo tcugo
íaco.-clado en sunlD.rio ,número 15 de
;~7 por robo y lesiones.

• Unos pendientes, diamante rosa.
U~a cadena, doble vuelta. con una

J:rucecita.
Un alfiler con piedrfl~ granate.
Una sortija de sello de caballero ~on

las iniciales J. }l.
Una sortija de sedoro, de tres dia

mantes, faUándole uno en un extremo.
[Jna pulsera grabada en Eibar.
IDos alianzas. con fechas 29 Octn

bre 1906, y con los nambres de José
M:illoJ y Prudencia Santamarí3.

Todo ello de oro. Don' Eduardo de Sadvedra y Gómcz,
l.o-()O pesetas en billetes del Banco Juez -de instrucción, ejerciente, del
~ España. partido de EciJa.

Dado en Castrogeriz a 13 de Febre-¡ Por ia presente ruego a todas 13s
:/". de 1934.~ Juez, Francisco Agui- Autoridades yencaI"go a todo", los
·...·(·:=.-El Secretario. Jesús del Río. Agentes de la Policia iudici:l.l, practi-

JO-2835 guen activas Bestiones y. dillteJ!ciaa;-_...-._----......--. ------....---
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JO-3058

¡;) de Febr~ro de 1G34..-EI
!, FrancL~co Coloroa.

JO-2D50

En virtud de pro, id~cia. dd se~(jr
Juez de primera instanCIa e InstruCCIón
Il'ÚII1ero 20, de 'CSta, c~it.al. dict~da ea
este día, en ~plUIllento de eJecuto
.ia dd sumario instruido, por hurto~
oon el nürnero 437 de 1925, ante la fo
del Lcenciado D. Jbfae-I Lópe'~ doc ~
do, se cita a Leopoldo Novoa :<\guilar.
para que compan:l-("a ery. su ~al~ 311
(Henda. sita en el PalaelO de !o~ Juz
gados, calle del GC':1eral Ca.stanos,. nú
mero 1 dentro d~l término !le CU1éO
dias co~tados desde el siguiente al en
que este edicro fuere inserto en los pe
riódiros o-ficiales, con objeto de h:::.cer
le las advertencias contenida~ en el ar
ticulo 3.0 del Decreto de 14 de Abril
de 1931; bajo a'Pcrcibimien to de .se:
declarado incurso de la ~l1a.de 23
pesetas, con que se le <:onmm3, s~n pt;r
juicio de adoptarse 'Otras deotenTIln~lO'
Iles. a ArJ, de _obligarle a efectuu dll,~h&
COr.JParecenela. . 1 "

Madrid a 21 de F"brero de 1.i.·,t.-El
~rctario, Rafael López de Pando.
Visto bueno: el Juez. Solano.

JO-3000

En virlud de pro.idencia del seño!',
Juez: de pl"imcl-a instancia e instrucción

, del Juzg3do nÚlne,'o :}O. de esta capital,
dictada en el sumario que se instru~·e.
por tentativa de excitación a la sedi
ción, con el número 552 de 1933, ante
la fe del Licenciado D. Rafael López
de Pando. se cita a Feliciano Benito
Anaya, qne habitaba en M~drid, en la
calle de liernani, númerO 1" para que
comnarezca en su Sala Audiencia, sita
en ei Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, dentro del
ténnino <le cinco díc.s, contnc!os desde
el sigu¡ent~ al en que. es~e edicto. fue<
re inserto en los perIódiCOS QfiCI~.esl
con objeto de ser oído en dec!araclon;
bajo apercibimiento de ~er declarado
incurso de la multa de 2;:1 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicío de
adoptarse otras -dctermina.ciones, a ~q
de obligurle a efectuar dicha comp,,~

rec-cnCÍa.
Madrid a 19 de Fehrero de 193~.-El

Secretario, Rafael López de Pa!lrb.-El
Jucz, Solano.

ReSClia.·

Don Antonio de la Riya Crehuet,
Juez de instru<:ción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto h::tgo saber:
Que la noche del 30 al 31 de Enero
anterior fueron substrnidas de la dehe
sa Confrentc de Sanabria, de este tér
uJino, las ca'ballerias que a continua
ción se reseñan, las cuales se halJu~
ban pastando sueltas por indk.lda de
hes!!.

Ea su virtud, y COn referencia al Sll
maria que con tal motivo se íllstr.uye
en este Juzgado con el nÚIDei'o 40 del
corriente año, ruego y enCal"go ato·
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policía judkial 'Prae.tiquen -dili
genóa p:lro el res~te de dichos se
movientes y detención sus autores.

JO-2S-~·1

HCELVA

HERVAS

Don Antonío de la Riva Crebuet.
Jl1ez de í-Í1<strucción de coste partido. '

Por el presente edicto hago sai>er: '
Que en la noche del 22 -al 23 de En~ro LIRIA
anterior, le rué substraida al vecmo. .
de Oliva de la Frontera Manuel Ba~ 1 El Sr. Juez d~ lD.5Ú'Ucclón de la clll-
rroso .Sáncbez. entre otras que ha res- 1cilid de Liria y su partido, pOr provl
eatado.- la mulr-.¡e :4a ~ontinuación . denda de esta techa dictada en e111l-

De Felipe Boch Yáñez, de e.';ta ck:~

dad:
Un caballo tres años, alazá'l o-seuro,

Don E:;tchan Enrique Rebollar y lucero Y calzado, <:o-llJ el hierro del
Llauradó, Jucz de pri~era instancia Estado en el jamón izquierdo.
~e e,-;ta ca·pital y su partido. De Demetrio Bermejo Torvisco, ,"e~

Por d presente edicto h2g0 s&1>~r: I cino de Santa Ana:
Que hanándose vacante la plaza de Una :yegua doce años, torda, raza
:S~cl"durio del Juz~ado munidpal de española, alzada 1,55; Y un -mulo de
S.~n Barlolomé de la Torre, dc la cIa· diez meses, castra-do, ca·pa ctlst:liía, al
se e, "Je anuncia s-u provisión por con- -..ada 1,40, 'Con el hierro ambos de :b
curso p¡-evio de traslado entre Secre- u d'al, I d
tarios de la misma I(ategorla en 1'8 I C~mj}sñfa La mun 1 en na ga e-
forn-,a que expresa el artículo 6.0 del' recha. n·· T . . d
Dcci'eto de :n de Enero del año &C- ¡ De Jasé Maria ermeJo ornsco, e
tual, dehien.do los CO:lcursantcs rrmi- la misma vecindad:
tir:l este Juzgado las insta!lchs uoeu- 1 Potra once meses, capa <:a~taiia ol~s"
mentadas deatro del térmillode trún- I ctira, alzada 1,45, con el itllSlLO ble-

l bl - '6 1 rro que las anteriores; y de .
la días a contar des.de a P.U icaCl n ¡ JOOIlJ Ben-avide Labrador. de 19l1:.l
del prcsenteH· 1G d F b d I vecindad:

Dado en uelva.3 . e. e rero ,e! Un -mulo de U)'1 año, castaño, raza
1934.-El Secreta~lO (IlegIble). - El 1 española, 1,25 alzada, 'Con Igual hie
Juez, Esteban EnrIque RebolIar~, ~ Irro que los anteriores, y una borran·

JO-..84<:1 • . bca de seIS meses. mCla (l scura. me~

diaiJa y sin sefias particulares.
Dado en Jerez de los C8balleroos a 16

de Febrero de 1934.-Julio H-arcos.
.El Juez, Antonio de la Ríva.

J0-2847

Don Bau!ista H-::rrero Pérc:z, Juez
municipd de esta villa, en funciones
del de ins!i'ueción de la mbma y su
p:::.r'1ido.

Per el presente, ruego y c!l("argo a
todas lns Autoridades, tanto civiles
~.t}!nc r.niHtG:"cs. ;y- "rdi;tin a. i<ls .-\gcn
t~s de la Policía judicial, proceda'li a
la busc~ y rescate del s~moviel1tc que
a continuación se expr::sa de la p.o
pkdad de Camilo B3:TOSO Cordero, ve
cino <1..: San!ibaiiez el najo, sul:st¡'aido
el día !) dd :lduül en un corral sitl!a
d~ en la ~c~a rl~l <:emente.-io de
dicho PL1Cblo. y e;¡so de ser halJido, sea
puesto a disposbón d~ este Juzgado
ccn la persona que ~o cvndujerc, si no
a::red¡ta su Icgilirr:J. adquisio.:i¿'n, por
t~r;crlo ~si :lco.dado en el swntl:-io que
con Inl molh'o inst7"uyo con d núme
ro ;. 7 del año aetud.

Dado e;:¡ Herds :l 17 de F::b:cro ti'l
193·L·-I:l Stcre!al"Ío judicial, :-<icome
de:'> G. C:1iiardo".-E! Juez, ~authl~ He
rrr.:ro.

toria. constitui.se en prisión y que 1se reseñri. las cuales se hallaban en la J mario 39 del año 1933. sobre homiei
preste fianza por valor de 1.000 pesetas, l' dehesa Campo Cchada. de este tér- ¡dio frustra-do de Tomás. Jarque Re
pues así lo he acordado en el suma:.-io mi'n.o. '1 dondo, que habitó en Benaguacil. Ri
que bajo el número 88 dcl año últimll En su virtud, }" eGn referencia al balToja, Hospital de Valencia y Bar
se sigue contra el referido Germ.an Lo- 'Sumario que con tal motivo se ins~ celoaa, y actualmente se encuentro em
p~ y Lóp~z~ ~r el delito de W!uos; 1truye en este Juzgado con el nú.mero ignorado ·para.dero, habiendo' estado'
baJO apercibImIento. que, de no efe'c- 25 del eorriente año, ruego y enear- 1 también en Cnstellón, de ('incuenta
tuarlo cn el plazo <fUe se le concede, I g-o a todas fu:; Autoridades y den1ás años, -casado, ha acordado citoar Y. e'IJ
sel"~ ~::clar3do n'he~de y le parará d , Agen!es de Poli-cía judicial pn'.'Ctiquen I su consecuencia, se cita a dicho To"
perJlllClO ~ G1!e hübIere lu~ar. 1diligencias para el rescate -del semo-l más Juque }(edondo por medio de he

Al propIO tle~p<.l, ruego y I;:ncargo a : viente y detención de sus autores. presente que se publicará en la GACE~
tolas}as AutO~l)d~~~s ~ o:~enQa jos . I TA DE MADRID, paro. que -dentro de Jo.
Az..n.cs d~ la & OIlCla JudICIal, pro::~- diez~ días siguientes comparezc::n ante
dan a l~ ?m¡..:~. cJptura y. cOilduCClf)I~ Reseñe. 1 este Juzriado al objeto de ser recono-
a.. la ~r3~lOn a~ es~e parb.do Y, a Ir:l ! cido mérlicamentc y s~r 'bdo de alta
diSpOS1ClO~ al r':,fe!'1d?, PrQcesa,co:,. ~f¡¡6. de un año, alza,da 1,23, cap:! ! en :';u C:I,>O, bajo apercil ¡miento de

tiuadaI<lJ~ra, lo .oc rebi"e,rn (le úl3.. castaña obscu¡'a, raza español:!, hierro' que siro iv verifica se cl.:ecierá. que
El Seac~arlO, EnrIque C1arl~o-lla."843 Fénix Agncol:1. está ct¡r;\I.~Ú y s('3uirá el $-. ~:'!arb su

.1 - I Dado en Jei"ez de los Cabo:.lleros a cnrs.o.
I 16 dc Febrero de 1934.-Julio Harc~s. Liri~!i El Jt:ez, Antonio de la Riva. I Sc:c.tt,¡¡
, JO-2846

I
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MOTRIL

OLIVENZA

P.oT la presente y en virtud de lo
acordlldo por el Sr. Jwz de instruc
ción de este partido. en cum.plimien
to de la sentencia firme l' ejecutoria
dictada por el Tribunal en la causa
in&truida en este Juzgado. 'bajo ~l nú
mero 44 de 1932, sobre hurto, contra
Antonio Maldonado Górnez y Enl"ique
Gómez Escobedo, se notifiea a este
último que la Settión primera de la
Audiencia 'Provjo-ci~} -de Granada. ~C!!

fecha 9 de Octubre de 1933, dictó sen
tencia, que quedó firme en Diciembre.
digo en 18 del mismo mes y año. por.
la qqe se absuelve 2 los mencionados
Pl'OC4!Sados del delito de hurto de que
se les acusaba en la cansa. declarando
de oficio las costas procesales.

y en virtud de lo mandado, por ser
desconocido su actual paradero, para
la notük;ación al procesado Enrique
Gómez Fscobedo, expido la presente.
qUé firmo en !lfutril a 17 de Febrero
de 1934,,-El Secretario, José Aparicio.

JO-2860

Efectos substraídos.
I

I
IUn abrigo de paño, -de color gris ODS- '

cu.ro. con: una etiqueta de confección :
con el no-mbl"e de Franc.l:sco Mig311ón. !

1
sastTe. Manzanares. '\

Dado en Manzanares a U de Febrero
1
I

de 1934,,-El Secretario (üegible).-El
1 Juez, Luis Veloso.
1 _ 30-2855 I

.Don Lnis Veloso Baz:in. Juez de ins- I
trueción de esta ciudad y su partido. I

Por .el presente, ruego a las Autorida
des y encargo a ios Agentes de la Po
Jicia judicial, practiquen gestionils con
ducentes para la busca y re5C:}.te del
ef«to que a continuación se expresa
rá. substraido de la habitació!l nÚD1. ti
del Hotel Casino de esta ciudad al via
jante Do 5ebastiáD TorTa Comp1e. el
día 12 del actual, poniéD.dolo a ladi~ I
sición de este JU%g3.do con la persona I
en CIU'O poder se halbre. si no acre
dita su legitima adqtmicióo, asi como
a quien resalte ser el autor Gel hurto.
a las fines acordados en el smnario que
instruyo CDU el ltÚlJIel'O, 11 del año ae
tn~l

JO-2853

Don Antclonio Lena López, Juez d~
instruoCCi6n d~ esta ciudad y su parA
tido. -

Por medio -de la ,prcsente requisit~

ria y como c01ll'J)rendido ~n el núme
nJ 1.· del ~rtieu1o. 835 de "la ley de En.
iuiciamiento erimillal, se dta, llama Yo
emoplaza a José- Salazar Silva, conocí·
do por Alonso Gitano, que pOr el día
25 de Enero último se eneontraba en
el puñlo de Valverd& de Leganés y,
mareh6 a Badajo:!:; cuyas demás cir
cunstancias se ignonm, a fin de que,.
dentro del término de diez días, eom.

Efecto sub~traido. I parezca ante este Juzgado para serIe
Eu v irtud de providencia dcl. señor Una mánt,;no da esc:ribir m.an:a Co~ 1 IKItificado el aute, de procesamiento y

Juez. de primera insta:Dcia. e msl:I:ue- -,.---- prisi6-n proIrisktnal dictado contra el
ción niírnero 29. de 4!sbt eipta1, dietada roDa, pequeiia. plegable;. mismo y recibirle indagatoria en el
en ~te día en cumplimieo.to de ejecq- Dado ea MaNau.res a ti de Febrero ¡ smna.rio número 25 de 19-34, por hUJ'-

. tor::! de :SmD3rio qne se instruye por de 193'.-El Secretario tile«iblo)__Bl io de eerdos; baio apercibimiento Q-ue,
tenbt7va de robo CfrD el nmuero 852 Juez. Luis YeJoso. de no veriflcarlo, será dee4mdo re-
Je 1"::1, en te la fe del Licenciado don JO-2856 belde y le parará el perjuicio a que
R:tfael López de Panda, se rila :i Edu.ar- hubiere Jugal". .
,lo lla.tin )ledina p~ra que cornpare?Jl::a Asimismo ruego yeneargo ft las Aa-
en su Sala. auflHmcia, sit3 en el Palacio Dol] Luis Veloso B~ Juez de ins- JJo.ridades civiles y'militares ya todoS'
de JI):; Juz;~os, e:lIIe del General Cas- Ilrucción de esta. ciudad y su partido. los Agentes de la Policía judicial pro
t:lñcs núm. 1, dentro del té¡nuno de Por el pt'euIlte. ruego a todas las ceda a la busca y eaptuJ'a de dicho
C'i11~'df:ls. ccnetlos desde ~I ~iguiente Autoridades y e»eargo a los ~lea de procesado que, easo de-ser lnlibido. se·
2! "a C}1....e este edicto fue4'e irrserto en ¡la Polida judícial practiquen. las &eS- rá. puesto a disposición de este JIU
los periódIcos oficialC6 cem c.bjeto de ti()nes conducentes para la busca y res- gaelo con las seguridades cODvenieJltes
s~r- l"equel"ido al pt:go de cinC(. pesetas. 1cate de la prenda que a continuación se en el Dep6sito ID11l1ieipa! de esta ciu
'.!'1 ("oncep!:> óe iEHt-cmnizaciU.; a que expresará, substraida de una butaca del dad.
:.UI ,,¡Jo t'n:~l,,:w.:;o .C;l_ el exp~'.:'.¡':1l10 su- T~atro de Verano d& esta ci~._~" el 1 !...':h..~ ~ OH'Yi;¡¡:Zéi .a 17 dé Fei:tr~
.', ~.;o b:J'jo pri):c:rnmrento (¡Ul: lué de- ! roa 13 de los actuales. a las diecISiete de 1934.--El Secretario,. Eduardo Zoi-"
clu-::co ~:~~t¡~:;O de 1a ~1UJta el' 25.~ 1hoc'as, de la propiedad de lav~ de dP P~-E1 Juez, Ant.r-,u.io Lena.
las. con '1ue se le conrnmft. sin perlaiclo la mislna ~8efa Stm.ta Maria E5¡)1llltt~., JO--2862. .

E.u vid.:ud. de p1"O",irle.a.::m. <i~¡ '=i&ñor
Juez d.~ primera instal!cia e instruc-

; ción nÍlmE:ro 20 de esta capital,. dic
lad&. en cumplimiento de ejecutoria
del sUtJlsrio in.stroklo por hurto. ron.
e] In~ro 444 de. 1931. ante la fe del
Licenciado D. Rafae! López. de Pando.
~e cita a Heliodora Ho-yuela Be.zanilla
para. que compai'ezoa en SIl Sala-au
diencia.. sita en el Palacio de los J la·
gados. calle de-l General Castaños, nú
mero 1. dentro del término de cinco
dias.. conl:ndos desde el siguiente al en
que es1e edkto fuere iDserto en los
nemdicos oficiales. con objeto de ha
cerJn saber las advertencias (;on~eni~
das eD el Deereto de indulto -de l4. de

· Abril de 1931 en 'SU. artículo ~rcero,.

'ba..~ 3])ercibimie:ato de ser declarada
inL-ursa de la multa de 25 pesetas con
que se- le cnnmina. s~a perjuicio de

·adaptarse otras determinaciones a fin
üe obligo,rle a efectuar dicha compa
;cceZICia..

l\~ad["id a 16 de Febrero de 1934.
el .:ecretario. Lice:adado Rafael L6

'jjez de Paooo.-Visto bueno: el Juez,
$ol;no.

En 'tirl.u~ de pr!>vide;n.;:iB dt:1 'Señor 1de a.dop~e. otras determinacion~ a ¡ poniéndoh a la, di.SI!OSic.Ii.'ón, de ~te Juz,.•.'
Juez. de pJ:J..mUa JmtaBaa e lustnlc· . fin de obligarle a efectuar dicha eom.- r gado eOD la persona ea alYQ. poder se.
:cióu¡ Ulimer'o 2n oda -esta c.ap.ital,. dic~ :parecencia. t balJare, si no acredita S¡;l lcgíti.-na ad
:tad!t ea el sumario -4i\,e se *tresc pot'. Madrid a 16 de Febrero de 1934.-El [ quisiciim, así como a quieD, ·~nlte se:t
~CQn ~l n~r9' 39 -de- 193t.. :-ntlt Secretario, Rafael López.-Visk> bueno-: elao.tor de-l.b.urto... por te.ner1o así acor~
'.a fe del LlCel)l".la.do D. Rafael Lape:¡¡ . el Juez. ~DO. d~do .en el sumarl.O que ~tl1Jl:C).con el
·de. F,au,do. se -eiJla. a I..ni$ Boailla, que ¡ . JO-2S54 número 20'del año actual.
viviaúll.imatn.elJ.te en J&.dJ'id,. calle de. .
la nOl" ]3.$. n.ám.eu:o S, para~ com- t liL"'lZA.,"'{A·RES PrerJ.da. substroidll.
Pa.re»ca en Sil Sala-aadieacia. sita en f
el p{;¡laeio ~ los Juzgadas, csJle de.I Don La Veloso BazáB,. Jnez de im- Un abrigo de· señoJia.. color uul
f:-eJ::.end Castaños" número 1.. dentro trncción de esta ciudad Y su partido. I fuerte~ -con cuello y ,puñl} de piel blanA

.:d té.rmino de ciaco días contades t Por el present~. ruego a todas las ca y botones -de niqaeL
•,c;;U,e el sguíen\e al en qu.e t!!:;te edic- 1 Autoridad~ y.encargo a los Agentes de Dado en Manzanares a 15 de Febrero
lo fuere illS4::rto eu Jos periódice~ ofi.. t la Policia judicial .practiquen las gestio. 1, de 193t.-El Secretario (jJ~gible).-EI
.daJes. <con objeto de :¡.er ohio e=:. d:.... ! nes conducentes para la busca y resca- Juez, Luis Veloso.
IClarscióD>, bajo apercilJ,imicn.l.Q t,!E' ser .~ te de. la prenda €¡Ue a contin~iólt ~ JO--2857
·decl:i.:i'~ bcurSQ 4fi la trilüb {le 2.5 1 e::.pres:u-á, subsiraida Gel g-uo&.i"dai'ropti ¡
:pe.seb.5' .con que s.e le 'Coa,~~:1::" sin ¡ del Casino de la Unión, de este ciuaad, f
:pcrjuicio de adoptarse otr:cs c' ;"'·~':ai- Col día 19 de Dicioemhre- último. de las
in.aciones a fin de obli.gar!~ 3 l" .t:.:nr YeintiU'~ a las vein~uatro hor~. da l'
dicha comparecencía. la p!'opledad del vecmo de la nusrna

Madrid a 16 de Febrero f.? . :~1.-- Fl"anciSC? Lor.c~!e Rodríguez. poniéndo- I
El Sécretario, Licenciado I:¡¡. 1 Ló- la a la dlSpÚSl,ClO~ de este Juzgado, co~ l'
pez de Pando.-Yisto buene; c.; juez, la perso~a en CUJi~ poder se ,,:h?ll}~re, s~_

·Solaoo no acredita su 1egltuna adqulslCJOn. asl
. Jú-2352 como a quien resulte ser el autor del

b.l!rto. por tene.lo así acordado en el
sumario que instruyo Con el núm. 18
del uño actuaL



...

Don Anto1tio Ochoa OIaya, Jaez de.
instrueeión d~ este pll:rtido.

Por el presente edicto y conforme. _
1;) ordenado en el sumario que instruye i
~on él número 51 dftl año 19M, l>Obre ~

robo de los 1!fectos que al fiool se in~ \
dican, suhstr:údos a Francisco Campos :,
López. v~'eino de Rus. la noche Ocl , !
al 5 del actual de su domicilio;rDt!g8 ~
a las Antorica4es de eualq'oier onIetl "
que sean y enc:tr'go a Jos individuos do
]a Policía iudidaJ. procedan con &cH- f
,idad 'Y eek> a al"eriguar el paradero de
los efectos sa))straíd05 que a continua- ~
ción se detaUan, y de ser habidos, a SQ J
ocupación y reseña, poniéndoles a dis-.
posieiÓll de este Juzgado, asi COMl) • I

las personas <IUe pudieran h~bertenidOo:
alguna })artidpaeión, por el conrepta .
qne fuere. en el aludido delito, éstas en.:
calidad de rletenit!~s; en chsequio a l:l
recta y pronta adrnrnistración de jl1~~

ticia.
Lo substraído y '1'eseñ3 que C'on~la ell,

autos e.~ as!: Cuatro caJ¡lisao; Je hom-·
breo

Cualro pares de c~lzOIlcill,]s bbnc~

dI:! lienzo. ~."'..
CinCt. pares de C3!:ljWn<:~ de niño. ilI,;.,
Cinco calzoncillos b~:mcos de niño.
Cincv caruisas de mujer.

lona de las que se us::n 'P::ra la fumi
gación de :1as oliv.as~ especial y tupida.

Dado 00. Ubeda a 1·1, de Fe-lwe,Q l~

. 1934.-El Secretario, P. A.• Manuel Ló
pet.--El Juez, Antonio (ki;O:l.

JO-·28G9

PUERTO DE S.o\..~TA ~ARIA

::ig-.uente al en que esta requisitoria
se ;publiqtte el! la GU:ETA DE MAD!tlD,
romparezea ante e"de JUzgado para ser
oído en el sumario HiÍmero 112 t!e
1933, por robo; ba,to aj)el'Cihimient'o
que, de no bac:erftl, le p.arar.i el per
juicio a que haya l~T.

Al p1'C'Pio tiempo ruego Y eneargo
a todas las Autoridades y ol'dcno a los Don An lonjo Ochoa Ola,.:.:!, Juez de
Agentes de la Palida judi.cial pr9Ce- instrueción de este partido.
dan a In btrsea y e3ptu-ra del menei(J· POI" ~l presente edicto y conforme a
'.nado sujeto, poniéDdoIo. caso de ser !o ordeJtado en el suma;-io que instruyo
habido, a disposición de este Juzgado. ·1.. con el mim~ro 56 del ~ño 19:jJ, sob~
en el Depósito munidpsI de esta villa. robo d~l c~r-e91 que al final ~é jnd:i\.·it.

Dado en Puehla de Ak:oeel" 'll 16 -de I :mbstr:údo del co,tijo Alm::~:,s Altas..
F~brero de 1934.-El Secretario judi- de este té:-mino. la nocl1e d~ dia f, al 9
cial." c.....~t6h=1 del P.io.-El Juez, J~- } del a~tu31; l-U~) a las. .Auivi·¡ddd~~ de r
qnin Póllt rl"Olina. c\.;~lqui~r orden que ~.lll: y Cf!("·.H30 a
. J0---2&6.5 los indi"iduos de la Policí~ judk~aI

pr~an eon acti't'idaci ..... celo :;¡ an,i·
guHr el' pr:.radero d~ i.}s cerealeg, ~-ubs

~r;¡ido,> que a continuación s'~ d~a.tlan.
y de !'ier h~biúos, a su ()cup~ó0u y l':!5e
ña, poIliéndo!es a di~posiciú:? de este
Juzgado, ~si como a l<lS pcrW;!:lS que- .
pTJd~an },.ther ~njdo alguna participa
ción, por el coocepto Que fU0re, en el
alurlido d'clilo, éstas en calid.ad de dete
nidas; en Qilseqmo a la recta y pronta
lll.hllilli:;ira~ió!l<ie justicia.

Lo substrnído y reseña que consta en
aulos es ;bL; de 2e a 2a f:meg:;~ de ce.
bada•

Se averiguará también a qÜ¡l';~ p.erte
nezea un pico dislocado <Icl gavilán de~
¡'ccho, p,esentando en la paja un trian
gu]o con t:Da inscripción qn~ dice "00
Hota"~ y por dldJ..ljo na ntl:B)el'o :IDíl.
letra B.

Un ocino con un-a pegadura junto al
mando de la empuii.a.dura, cuyos obie
tos dejaron abandonados l()s aut-o~ ea.
.el lngar del Mcbo, suponiéndose que
indicados autores sean :;icl'e u ocho in
<lividllos qne ~aban oti'o número
igual de caballerías.

1 Dado en Ubeda a 15 de Febrero de
• 193t.-El SecPetario, P. H.,. Manue:l Ló-o

pez.-EI Jtlez. A.ntonio Ochoa.
JO-28W

Don Antonio Ochoa Ola!'a. Juez de
instrucción de este partido.

Por el preseB:e edido y conforme 8
lo ordenado .en el SU1'ft8irio que instl"uyo,
con el número 53 del año 1934, sobre
hurlo -de lo que al final se indica, el -día
22 del pa~ado Enero, ~l sitio Arroyo !
de Vallejos, de este término, propiedad
del Estado; ruego a las Autoridades de 1
cualqtrfer ordee que sean l' encargo lt

!os indi\1iduos de la Policía judicial'l
procedan con actividad y celo a averi·
g\lar el paradero de los efectos subs· i
traídos que a continuación se detallan,
y ..te ser habidos. a su ocupación y re..
!leña, poniéndole a disposición de este .
Juzgado, así como a las persooas que j'
puilierall haber tenido alguna partici.
pación, por el concepto que fuere, en I
el aludido delito. éstas <en calidad de !

I deteniuas; en obsequio a la recta y I
¡' pronta administración -de justicia.

Lo substraido y res~ñ3 que COjISta en
~ aulolJ, es así: ulnticua!ro metros d~

.JO-2864

PUEBLA DE ALCOCER
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Don Gabriel Olón Bernat, Juez de
instrucción del distrito d~ la {:li~raI.
de esta cl'a.dad.

Por- la. presente requisiwria .se eib,
llama y ~plaza a BarloloIDé L1od1a
Gibret. que estuvo últimamente domi
ciliade- en ESta dudad. calle de Pi y t
il\f~ nú.J::a.ero 54, piso Z.. ; cuy~ de
más filiación y señas persoo.aIes C011.S
tan para que.,. dentro del término d-a
aiez' días•. a contar desde el si..~eilte
al en que se publique la Ipreseut~ eii
la Gt..cETA. DE MADRID y &letin OjiciC!l
de esta protiDcia.. com¡:are;,ca ante di~

d~o Juzgado p-....ra constituii"Sc ~n pri.
sión en 13 de esta capital, notificárs:e
~a :r recibirle indagatoria f:n el SUffia

;r!'O c; 'e Se ·le si~ sobre. ~tafa. bajo
el 11' ';ero 322 de 1933, en v;rtud de
que'· :la de! P!'OCurador S1". F~..rr~r. en
TCIJl<csen.t:u:üm de D. Matia... Vam.ell
(lL:<lHa. fundada en el hecho de 1nlher
le fir;:;J.ado un reeibo de 592.50 pt:setas
tlS:1!'!r1o !(Ihamenle el nombre de la
Sociedad: PI:.JS Ul tra. Compaiiía General
de Seguros; bajo a.perdbrmienA'..o de
;pararle el perjuicio a qilE haya luga.
;Gil der€~ho y ser deeJ-arado rebeiUc.

Al propio 'tiempo se enearga ·03 bs
:o\utoridades civiles y militares proce
.dan a la husea y captura de dicho
!procesado, poniéB.do1'O a disposidón
de dich'lil Juzgado en la Prisión pre;.
:víncial ele esta capitaL

Pafma.. 12 de Febrero -de 1934.-El
Secretario.· Gonzoo Ferlláluie:z: Espi
nar.-El Ju~ Gabriel AJón.

JO-2.l;63

Joaqmn Pólit Molina. Juez rl~ in3
truoción de esta villa y su parti-d.;.

Por· la presente se cita, llama y em
¡plaza a un sujeoo conocido p~r José.
cuyos apl"llidos y otras 'Cireunstancias
8e ignoran; natural de Bélmez. Ót ~
tatura baja, moreno. regordete; viste
blusa larga rayada en azul, alpargatas
.de 'COlor con piso de goma negra, ;¡:Oa!l
talón y chaleco negro -de pana lis::!. y
gorra elara de visera, para que. en té.·
~ de diez dias. -contados desde el

Don José Fust-egueras y ~Iénc}.ez, Juez
de instrucción dd partido.

Por la presente requisitoria se cita,
lla."'IIa y emplaza para dentro del tér·
ruiDO de diez dias, siguientes :tI en
que aparezca inserta e~ta requisitoria
en la GACETA DE MApBID Y B-oletín Ofi
cial de esta provincia, se presente en
este Juzgado el procesado ·por delito
de uso indebido de n'O!'Dbre, sumario
221 de 1933, Abel Re2sucgina Cordera~

de diecinueve años, soItero, cama·
rero, natural de ~Ierodio (Oviedo), hi·
jo de Juan y Teresa. ve<:ino de Cádiz,
en la calle Gómez Ortega, número 2,
cuyo paradero se ignora, a responder
de lQS carftos que le resultan en el su
mario que instruyo antes citado; aper-
cihiéndole que, de no \"eriftcarlc, s~r3.

PALMA DE MALLORCA-{LONJA) declarado rebelde, parándole los -de-
• m2<; perjuicios que haya lugar con

Don J~ Teneros Péi'ez. Juez de arregl~ a la ley.
instrl'cciim del distrito de la Lonja -de A la vez requiero a lO& señores JtIe-
esta dudad de Pal~ de ~alIorca. CI!¡;; de illS1rucción, así como a las Au-

Por' el presente edicto se cita, llama tori.dades .civiles y militares y Agentes
y emplau al propietario -de. una casa de la Policia judicial p.al"'a que proce-
~n construcción o de nueva eo-Ds1rnc- dan a la busca y captura del expresa-

. ci6n. sita en el caserío de Génova, de I do p.rocesado y, en el caso de ser ha
estaciud~d, de la q¡oe el dia 26 ,de Ju- I bic1-(), sea conducido a llIIli disposición
Dio último mlbstrajeron cuatro o cinco Ia 1~ Prisión de este p!lrtido.
llaves,. a fin de reeibirle -declaración Dado en Puerto de S::mla Maria a 15
en el samario- que instru,.c ll()b~ 1'0- .ue Febrero de 19:34.-El Srecretario
iba, wmero 24 del conieo.te aíb; bajo . {ilegible).~El Juez, ..I<n;.é Fustegueras
'ape1"eibimieato de pararle elperjui- y iMéndez. .

,do.~ huWe:se lugar, iBstroyéDdole I J~2866
por el ,presente de los exlrelltOS d-d ar- • UBEDA
tkulo 109 de la I~Yde EnjtliciamieDt'O
criDWlal. eu}'O propietario clebf:rA
.~ ante este J~do.. silo en
al eaUe. de San Miguel, námero S&, ::.n
el~ de cinco dias.

Palma. fie Mallorea a 14 .de F~brero
de 193A.-El Secretario, p. H .. Je:s,é
Solivella.-Bl Juez,. ¡-osé Terren'lS Pi
rezo

...-~ •• _. -.- L 1("
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JURISorCCION DE M..4RINA

Efectos substraídos.

Sa.gas de camisas, otornanes, popeli
nes, "'ichis. franelas, drilcs, cretOlIlleS lu
to, panas, satenes, lienzos .tinos, mata
fríos, colegiales. cam~setas. pantalones.
calcetines y otTos géneros.

Dado en VilbIvanrlo a 16 de Febre
ro,de 1934.-El Secretario judicial, Pe
dro A.1..a'<lz.-El Jüe'¿, Modesto 'Astn
dillo.

En el swnario que se instruye en este
Ju~gado bajo el número 25 del año
actual, por otros y muerte de Wclter
Hess, nah:!ral de ULq¡} (Alemania)* de
treinta años, comerciante. se baIla acor
dado que Se instruya del at"ticrrIo 109
de la ley. por medio de la :presmte, a
los familiares más próximos de di-cho
interfecto.

Vitoria, 16 de FclJj~ro de 1934.-El
Secr~tario, P. H., José Ruiz LaZeaD.o.

J0-2879

Jo-28i8
'VITORIA

Don Antonio Bosch y Vieh,Subins
pector de segunda del Cuerpo general
de Servicios marítimos e instructor del
expediente instruido al inscripto de
este trozo Antonío Costa Tur, folio 22"
del reemplazo de 1929. por extravio de
su Ca-rtilIa naval. '.

Hago saber: Que b:;~icnrlo sido acre
ditado el extravio del citado decumen
to, según decreto que obra unido al
expediente del Dtmo. Sr, L.sp,.ector ge
neral de Personal. per el presente que·
da nulo el dOoCumento extraviado. sieJ]¡o
do responsable la persona que lo ba
llare y no haga entrega del mismo a
las Autoridades de MQrina.

Ibiza. 13 de Febrero de 1934.-El
I~tn:ctl)i, Antonio Bosch.

JM-2658

Por el ¡P!'eSeIite* ruego 8 las Autori..
dades civiles y militaru y Agentes de
Polida judicial. dispongan se proceda
a la busca de los efectos que.laego S~
di·rán, así como la <"..anUdad de 1.800 pe
setas, pro»iedad de Julio Centeno Gar
cia, ....ecino de Villarobos. y que fueron
substraídos en Ja noch~ del 15 a116 del
actual del ipI"t'pio domicilio de aquél y~

siendo habidos, se pondrá a disposición
de esle Juzgado (':01.') ia persona o lPer
son~s en cuyo peder se hallen, si n{)
aereditan su legítima adqui~ón; pro
cediéndose también a la busca del autor
o autores deJ hecho qae, del mismo mo
do. >¡e !':ondrán a disposición de este
Juz~~do en -el Depósito munieipal de}
partdo.

Don Modesto Astndillo Alnlrex, Juez
municipal' de esta .illa,en funciones
del de instrucción de! partido, por va
cante.

do, 'Cuatro cajas mermeladas 128 ki
los, al repeso 124 kilos.

U, 4.430. de Ba-eza a MadI-id, ~ des
conoce laque faltó.

Dado en ValdepeñaS a 1ü de :Febrero
de 1934.-EI Secreta-rio, P. H. (ilegi·
ble}.-EI Juez, José Zurita.

J()-;.2872

VALE~f'.lA DE ALCAXTAR.o\.
. Don Ricardo Sa.nz del Campo. Juez

de instnicción del partido de Valeneia
de Akántara.

Por el preSente, se hace saber que
por la Gua1'dia civil de Sdorino, co
rrespondiente a este partido judicial,
ha sido intervenido en el -pueblo c.e
Herteroela la cab:l11eria qae después
se reseñará, cuya procedencia y origen
se desoonoce. y que se hallaba en dicho
pueblo hace unos dos meses, por lo
<')Ua} se cita y llama ante e!>1e Juzgado
a la persona que se crea Sil dueña para
recibirle declaración, Y. una .ez acredi
tad-a la pertenencia, ,le sea cnt-regada,
todo ello en mérito de lo acordado en
la causa"qUe en -este Juzgado se instru
ye, por hurh), con el número 19 del co
mente año.

- Caballería interuenida.

tna burra de pelo rucio, de unos
siete años, talla 'Tegular, con manchas
ob$CllI'8.S en lata:l)la izquierda del cue
no, producido por el trabajo.

Dado en ValeDcia de Alcántara a 15
d-e Febrero de 1934.-EI Secreta·rio, An·
tonio Avila.-EI J'll€Z, Rit(l;-do Sanz.

. JO-2874

VEIUX

Don Ca-rlos H. &!nlaló Ponte. Juez
de instrucción del partido (le Ve<rin.

Por elpI"esente; se cita, llama y em·
p1aZ'ol a Manuel Joaquín da Silva, de

. veintinueve años. casado,labrador, na
tural de p()rtugal y vecino de Rosales
Dimbn, cuyo ootual paradero se igno
ra,pa__ que e:rel término de diez días.
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción a constituirse en prisión a dis
posición de b Audiencia provincial de
Orense, como procesado en sumario 40
de 1932 de este Juz~ado, pOi· hUMO;
apercibiénd'Ole que, de no \'erificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiera lu
gar &.1 derecho y será declarado re
belde.

Dado en Ved i ~ lfi (le Febr~ro de
1934.-El Secretario, P. H., lI. GÓmez.
El Juez. Carlos H. SanlalÓ.

. JO-2875

\'1LLALPAXDO

Don José Zurita Morata, Juez' de ins-
llrucdón de este partido. -

Por el presente edicto, q:le será in
serlo en la "Gaceta de Madrid'" l' "Bo
l~ti;¡, Oficial" de Ciudad Real, se ruega
y en~arga a todas las Autoridades y
Agenies de la Policía judicial de la N:l
den, '¡H'(}':ccian a la buSC'a y ;rescate de
las cxpediciOile3 que se expresará.!!.,
suhstr:lid<ll<; en los tTenes que circulan
por esta estación férrea desde d me~
de !\Qviembre último y en el trayecto
C-OnlPI;lndido en.tre las de Santa Cruz
de !\rudela a Consolación, correspon
dientes a este partido y delenoión de la
persona o personas en cu~'o poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición; pooiéncolas, caso de se,'
habidas en tal c();:¡eo:'plo, a disposición
de cste' Juzgado en ia Careel de este
partido, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo hajo el nÚffie
roO 54 de 1934, !Xlr el dl;':lito' de harto.

Dado en Ubeda a 17 d-e Febrero de
1934.-& Secretari(\. P. H., Manuel Ló
pez.-EI Juez. Antonio Moa.

JO-2871
VALDEPESAS

Expediciorres substraídas.

La 7.551,'de Jadraque a Báez. com
puesta de un lío de corambres ron peso
de 121 kilos.

La 7.216, de Humanes a Andújar, un
bulto corambres con peso d:e 40 kilos.

La 3.228, de Vkálvaro a Có-rdoba. una
caja hel'I"amient:as con peso de 11 kilos.

La 36.335, de Castellón a Sevilla. tres
cajas y paquetes zapatillas con peso de
5~ kilos, faltando dos paquetes de 18
kilos.

La 142.724. de Valencia a Val.eroe
'del Camino,tres fardos de curtidos con
peso de 78 kilos, faltó uno y 20 kilos.

L.a 142.728, <le Valencia a Valveroe
del Camino. dos fardos. curtidos de 75

. Jd!os. faltó uno y 40 kilos.
La 142.729, de Valencia a Va-Iveroi!

Jiel Camino, cinco fardos curtidos con
172 kilos, faltaron tres y 101 kilos.

La 1M.5S7. de Valencia a Huelva, una
taja vidrio hueco eon 67 IDMOS. faltó la
partida.

La 2.436, de Barcelona a Linares, ccn
. 11 bultos tejidos 420 kilos, fal1ó un far
00 y 100 kilos.

La 2.373. deJ3arcelona a Linaras, con
12 buM:os tejidos y ¡peso de 1.380 kilos,
faltaron cinco y 369 kilos.

La 3.066, de ElclJ.e a San Fernando,
~mpuestade un bulto tejidos con peso
Ile 24 kilos, faltó toda ella.

La 9.492, de Tabe:r:~es a Cádiz, dos
tacos de arroz 100 kilos, Ql repeso 99
fIlDos,

La 13.150. de Cenicero a Jerez, una
caja embuti'dos 'coa peso 30 kilos, al
'l8J)eso 27 kilos. .

La 42,663, de Argemesi Q San Fernan-

Sucesores de Rí.adeneyra (8. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


